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RESUMEN 

 

La presente investigación tuvo como objetivo principal comparar las actitudes, la disposición 

y la distancia social en la atención clínica a personas trans por parte de estudiantes 

universitarios de Colombia. Esto se hizo a través de un cuestionario de aplicación virtual que 

fue construido por ítems pertenecientes a tres escalas ya construidas; de estas, dos fueron 

diseñadas por Esteban et al. (2020) y una por Rodríguez-Madera et al. (2017). Se obtuvo una 

muestra de 185 estudiantes universitarios de las facultades de salud y ciencias sociales de 

Colombia. Ante esto, se encontró que la gran mayoría de los y las participantes no presentan 

prejuicios altos o disposición hacia la población trans; la distancia social alta está presente en 

los y las participantes y las disposiciones y la distancia social se relacionan con la edad 

teniendo en cuenta que las personas mayores a 30 años presentaron menores niveles de 

prejuicios y disposición. Finalmente, se concluye que las actitudes variarán según factores, 

como la presión social y la intención de cambiar ese comportamiento; en cuanto a las 

disposiciones y distancia social, se deben tener en cuenta el contexto social del/la profesional 

y las herramientas que usa para adquirir conocimientos en temas de diversidad sexual y de 

género y, por último, se obtuvo que la distancia social está relacionada a factores externos, 

como la norma social, y a factores internos, como las creencias religiosas. 

 

Palabras clave: actitudes, disposición, distancia social, estudiantes, personas trans, atención 

clínica. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La atención en salud en el contexto colombiano ha tenido un gran desafío a lo largo de los 

años: el acceso a los servicios médicos (Vargas et al., 2010). A pesar del avance logrado en la 

cobertura en salud, que pasó del 56,9% al 90,8% entre los años 1997 y 2012 (Ayala, 2014), 

no se ha logrado que la población tenga facilidad en el acceso a estos servicios. En esta 

misma línea, según el estudio realizado por Tovar et al. (2018) en el que se hizo un análisis 

de los determinantes sociales de la salud por medio de los resultados de la Encuesta de 

Calidad de Vida realizada en el 2015, se encontró que las variables de incremento de edad, no 

tener educación, ser mujer, ser afrodescendiente, estar desempleado, vivir en la región 

pacífica y en la zona rural son factores claves que influyen a la hora de poder acceder y tener 

un servicio de salud de calidad. 

Respecto al determinante de ser mujer, en la que se evidencia la desigualdad de 

género, debido a que la sociedad colombiana está marcada por un modelo patriarcal, en el 

que a la mujer se le ha restringido en diversos aspectos (como la educación y el trabajo), 

también se le ha deformado la construcción de su sexualidad y, por ende, del género en su 

totalidad (Breilh, 1999). En cuanto a la determinante de vivir en la región pacífica y en la 

zona rural, resulta clave, pues los centros médicos se encuentran ubicados, principalmente, en 

la zona urbana y en las ciudades más desarrolladas, lo cual afecta enormemente a esta 

población. Asimismo, la organización administrativa de los centros médicos influye a la hora 

de poder acceder al servicio de salud, puesto que, en ocasiones, hay que hacer trámites 

excesivos para ello y, cuando se logra la atención, esta es valorada como deficiente (Ayala, 

2014). 

De acuerdo con esto, se observa que, para tener una equidad en salud, se debe tener 

una mirada multidimensional, pues son diferentes aspectos que influyen en la misma, desde 

los sociales hasta los procesos administrativos, que abarcan la prestación de atención médica 
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(Sen, 2002). Por tanto, se evidencia que, a pesar de la implementación de la Política Nacional 

de Prestación de Servicios de Salud que tiene como propósito “garantizar el acceso, optimizar 

el uso de los recursos y mejorar la calidad de los servicios que se prestan a la población” 

(Ministerio de Salud y Protección Social, 2005, p.17), la población colombiana en general 

presenta dificultades a la hora de acceder a los servicios médicos. 

Ahora bien, es importante mencionar que el sistema de salud colombiano tiene en 

cuenta que, las personas tienen características y necesidades particulares según su momento 

de vida, sexo, género, capacidad funcional (ciegos, sordos, limitaciones motoras o 

intelectuales), entre otros, que requieren una adecuación de los servicios de salud para su caso 

en particular. Para solucionar esta problemática, el gobierno ha tratado de implementar un 

enfoque diferencial para las poblaciones mencionadas, el cual está estipulado en el tercer 

artículo de la Ley 1438 de 2011, en el que se manifiesta que el principio de este enfoque es: 

Reconocer que hay poblaciones con características particulares en razón de su edad, 

género, raza, etnia, condición de discapacidad y víctimas de la violencia para las 

cuales el Sistema General de Seguridad Social en Salud ofrecerá especiales garantías 

y esfuerzos encaminados a la eliminación de situaciones de discriminación y 

marginación (Congreso de la República de Colombia, 2011, p.2).  

De acuerdo con esto, se evidencia un gran avance en el reconocimiento de las 

poblaciones vulnerables de las que se tiene en cuenta sus respectivas necesidades en los 

distintos ámbitos de la vida social. No obstante, el hecho de que se haya estipulado este 

enfoque diferencial, no garantiza una inmediatez en la calidad de los servicios prestados. 

Particularmente, existen poblaciones para las que recientemente se publicaron los 

lineamientos para su atención médica, específicamente, la población trans.  

Lo anterior quiere decir que, durante años anteriores, los servicios de salud prestados 

no tuvieron los lineamientos pertinentes, posiblemente, generando malestar general e 

insatisfacción con los servicios recibidos por parte de la población trans. Dicha población 

siente inconformidad, sensación de no encajar y/o no sentirse identificado con el sexo de 

nacimiento (Asociación Americana de Psicología [APA], 2011; Organización Panamericana 

de la Salud [OPS], 2013). Por tanto, sienten que las normas sociales relacionadas al sexo no 

se asocian con su identidad de género. Ante lo anterior cabe decir que dentro de la categoría 

trans existen diferentes formas de ser y construirse, debido a que las identidades y 

expresiones de género, sin excepción, son dinámicas, diversas y multideterminadas (Hoyos y 

Concha, 2020). 
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Teniendo en cuenta lo anterior, la presente investigación se enmarca en el abordaje en 

las personas transgénero y transexuales, considerando las diferencias centrales entre estas. En 

este sentido, ambas identidades hacen referencia a la sensación y concepción con el género 

opuesto al asignado por su sexo biológico y, a menudo, alteran o desean alterar sus cuerpos a 

través de procedimientos quirúrgicos y otros medios para lograr coincidir corporalmente con 

sus identidades. Sin embargo, solo las personas transexuales rechazan sus órganos sexuales, 

ya sean internos o externos (más evidente hacia los externos), por lo que hay un deseo de 

realización y/o de cirugía de reafirmación de sexo (APA, 2011; Hoyos y Concha, 2020). 

En este sentido, las personas trans hacen parte de la población vulnerable dado que su 

identidad de género no hace parte de la normatividad que se ha instaurado, producto de 

modelos hegemónicos patriarcales (Hoyos y Valderrama, 2020). Esto ha ocasionado que las 

personas trans sean víctimas de discriminación, debido a los estigmas y prejuicios, que 

resultan en actos de violencia psicológica, simbólica y, en muchos casos, física que puede 

llevar a la muerte. De hecho, según el Informe Anual del Observatorio de Personas Trans 

Asesinadas (TMM) realizado por el proyecto Transrespeto versus Transfobia en el mundo 

[TvT] (2018), se han reportado 2982 personas trans y género-diversas asesinadas en 72 países 

entre el primero de enero de 2008 y el 30 de septiembre de 2018. Además, en el 2018, en 

Colombia hubo 109 personas LGTB (lesbianas, gays, trans y bisexuales) asesinadas y 36 de 

ellas fueron personas transgénero (Informe de Derechos Humanos en Colombia, 2018). 

Adicionalmente, en el 2016 se encontró que el 39% de los homicidios de personas LGTB 

estuvieron motivados por prejuicios hacia la orientación sexual o identidad de género de las 

víctimas (Sentiido, 2016), lo que demuestra que viven en peligro constante, sin mencionar las 

amenazas que reciben día a día. 

Ahora bien, en cuanto al ámbito de la salud, las personas trans presentan diversas 

barreras a nivel de la atención, especialmente, por parte de los profesionales de esta área. Lo 

anterior, principalmente, por el desconocimiento de las necesidades particulares de las 

comunidades diversas en género y orientación sexual. Esto debido a que, de acuerdo a su 

identidad de género, la gran mayoría de personas quiere sentirse acorde a esta y decide 

realizarse transformaciones corporales, las cuales se autorizan si, primero, son diagnosticadas 

con disforia de género (un trastorno de identidad) a partir de los manuales de clasificación de 

padecimientos médicos (CIE 10 o CIE 11) y psicológicos (DSM V). De acuerdo con esto, el 

Fondo de Poblaciones Unidas [UNFPA] (2019) realizó un grupo focal con personas trans 

para identificar las barreras que presentan a la hora de acceder a los servicios de salud. Una 

mujer trans de dicho grupo menciona que: 
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Otra cosa importante que tampoco se ha mencionado es la violencia psiquiátrica y 

patologización que tenemos las personas trans. Es decir, yo voy a mi EPS saco mi 

certificado de disforia de género, y cada vez que tengo que realizarme un 

procedimiento que es distinto a mi IPS primaria o cuando no se renuevan los 

convenios de la especialidad de psiquiatría con los otros centros de salud tengo que, 

obligatoriamente, volver a expedirlo (UNFPA, 2019, p.23). 

Otra barrera en la atención de los profesionales de la salud es la poca sensibilización y 

poco conocimiento sobre los tratamientos que deben llevar a cabo para las transformaciones 

corporales, lo que pone en peligro la vida de las personas trans debido a que optan por la 

automedicación sin tener conocimiento adecuado sobre las implicaciones (Estrada y García, 

2010). Otra de las mujeres participantes del grupo focal mencionado anteriormente manifiesta 

que: 

El no contar con guías de atención o no tener carácter de obligatorio cumplimiento, o 

sea uno llega y nosotras mismas tenemos que decirle a los médicos por donde 

empieza nuestra ruta porque estamos muy empoderadas, aprendimos a revisar en el 

Plan Obligatorio de Salud, a pelear y a decir por aquí se sigue (UNFPA, 2019, p.23). 

A lo anterior se suman los canales de la plataforma digital YouTube en Colombia: La 

Pulla, Las Igualadas y La Disidencia, los cuales están vinculados a los programas Colombia 

Diversa, Dejusticia y Sentiido y son patrocinados por El Espectador, un periódico 

colombiano. Estos canales son dirigidos por personas diversas en género y orientación sexual 

y se dedican a temas en los que se ve implicada la población trans, como el servicio de 

atención en salud; sobre esto, convergen en dos importantes puntos: primero, el 

acompañamiento de los profesionales de la salud no tiene en cuenta el enfoque de género y, 

segundo, la preparación profesional en atención a personas trans es deficiente (Gonzáles, 

2020a; Gonzáles, 2020b; González y Novoa, 2019; La Perra Roja, 2019; Losada, 2017; 

Mendoza, 2019; Rueda, 2019).  

En este orden de ideas, las/os invitadas/os y voceras/os de los canales, desde su 

experiencia de vida trans, consideran que los sistemas de salud cuentan con una perspectiva 

cisgénero y binaria desde la que no se les reconoce su identidad de género, por lo que un 

enfoque diferencial es indispensable. Por eso mismo, muchas veces se niega su atención, 

tanto en referencia al proceso de transición, como en casos específicos, como interrumpir 

voluntariamente un embarazo. Lo anterior se evidencia en las tres dimensiones de la salud: 

psicológica, física y social (Gonzáles, 2020a; Gonzáles, 2020b; González y Novoa, 2019; La 

Perra Roja, 2019; Losada, 2017; Mendoza, 2019).  
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En la dimensión psicológica de la salud, las/os voceras/os e invitadas/os expresan que 

el sistema de salud debería proveerles seguimiento psicológico que cuide genuinamente el 

proceso de transición sin psicopatologizar. Asimismo, en la dimensión física (como las 

intervenciones quirúrgicas, hormonas, etc.), las/os voceras/os e invitadas/os consideran que 

también debe haber un acompañamiento médico informativo en el que los profesionales de la 

salud expliquen las implicaciones y efectos de dichas intervenciones corporales. Finalmente, 

en la dimensión social repercuten las dos dimensiones anteriores, teniendo en cuenta la falta 

de empatía de algunos profesionales de la salud a la hora de atender (Gonzáles, 2020a; 

González y Novoa, 2019; Mendoza, 2019).  

Ahora bien, debido a la dificultad en el acceso de esas tres dimensiones de la salud y 

la falta de información de los profesionales de la salud en la atención a la población trans, 

las/os invitadas/os y voceros/as de estos canales refieren que debe hacerse un cambio grande 

en el sistema de salud; cambio que debe partir desde la educación de los futuros profesionales 

de los programas de la salud (como Psicología, Medicina, Trabajo Social, entre otros), en los 

que se tengan en cuenta las tres dimensiones mencionadas anteriormente. Esto desde el 

respeto, la empatía y la información, que debe proporcionárseles a los profesionales desde sus 

estudios universitarios (Lozada, 2017; González y Novoa, 2019; Rueda, 2019). 

Hay que mencionar, además, que todas las barreras que presentan las personas trans 

afectan negativamente en su salud psicológica; esto lo demuestra una investigación realizada 

en Chile con población trans que encontró que el 50% de los participantes indicó haber 

intentado quitarse la vida. Asimismo, el 87,5 % manifestó haber sufrido de depresión 

(Berredo, 2011). De igual modo, en una investigación realizada a 28 mujeres trans de 

Colombia, se encontró que todas las participantes presentaban síntomas de ansiedad, 

depresión y consumo de sustancias psicoactivas debido a la estigmatización, violencia y 

patologización que viven día a día (Ritterbusch et al., 2018). Además, en el Informe Por la 

Salud de las Personas Trans (OPS, 2013) se observó que la experiencia de las personas trans 

a permanecer en aislamiento puede ser una gran causa de la ansiedad y depresión. 

Adicionalmente, se evidencia el miedo a no encontrar pareja. Por tanto, todos estos factores 

afectan la autoestima de las personas, factor clave que influye en su bienestar. 

No obstante, respecto a Latinoamérica, se evidencia que algunos países han 

desarrollado protocolos para que esta población tenga una atención integral. Tal es el caso del 

Protocolo para el acceso sin discriminación a la prestación de servicios de atención médica 

de las personas lésbico, gay, bisexual, transexual, travesti, transgénero e intersexual y guías 

de atención específicas que realizó la Secretaría de Salud de México (2017). Asimismo, en 
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Argentina, el Ministerio de Salud (2017) realizó la Guía de atención de la salud integral de 

personas trans: Guía para equipos de salud.  

Por su parte, en lo que respecta a Colombia, existen políticas públicas que velan por 

los derechos de las personas trans, como la Política Nacional de Sexualidad, Derechos 

Sexuales y Derechos Reproductivos (2014). Esta tiene como propósito “orientar el desarrollo 

de las acciones sectoriales, e intersectoriales, en materia de sexualidad y garantía del ejercicio 

de los derechos sexuales y reproductivos” (Ministerio de Salud y Protección Social, 2014, 

p.56). Además, existe una guía de atención titulada Lineamientos de atención en los servicios 

de salud que consideran el enfoque diferencial de género y no discriminación para las 

personas LGBTI del UNFPA (2019), que tiene como fin orientar a los profesionales de la 

salud en la atención a dicha población para garantizar el derecho integral a la salud de estas 

personas. Cabe agregar que, recientemente, Profamilia y Estado del Reino de los Países Bajos 

(2019) realizó un informe investigativo dirigido a las personas trans llamado "¿Cómo adaptar 

los servicios de salud sexual y reproductiva a las necesidades y circunstancias de las personas 

con experiencia de vida trans?".  

Ahora, si bien esta población es tenida en cuenta en el enfoque diferencial nacional 

que se enfoca en el ámbito social y de reparación de víctimas del conflicto armado, no se 

especifica lo mismo para el ámbito de la salud. Sin embargo, se encontró que la Red de Salud 

del Oriente de Cali (2015) propone una atención en salud con enfoque diferencial y, 

específicamente, en el apartado de Género y Orientación Sexual resalta que: 

La equidad de género en salud significa, asegurar que las mujeres, los hombres y las 

personas LGBTI (lesbianas, gays, bisexuales, trans e intersexuales), tengan las 

mismas oportunidades para gozar de buena salud de acuerdo con sus necesidades y 

condiciones de vida sin señalamientos de ninguna clase (párr. 4).  

Igualmente, el UNFPA, en octubre del 2019, publicó de manera nacional los primeros 

lineamientos de atención en los servicios de salud que consideran el enfoque diferencial de 

género y no discriminación para personas LGBTI. Esta publicación resulta relevante para la 

presente investigación puesto que dentro de estos lineamientos se encuentran estipulados las 

pautas o direccionamientos que se deben tener en cuenta a la hora de brindar atención en 

salud a las personas trans dependiendo del servicio solicitado; todo esto transversal a la 

argumentación y sustentación de la creación de estos lineamientos para las personas LGBTI 

en general (UNFPA, 2019). 

Teniendo en cuenta la problemática descrita, se hizo una revisión literaria en la que 

resaltaron aspectos comunes relevantes para la presente investigación. Primero, las 
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consideraciones de los profesionales de la salud en atención a las personas LGBT; segundo, 

la formación de profesionales y estudiantes en salud en diversidad sexual; tercero, las 

barreras de atención médica en pacientes trans; cuarto, la percepción negativa de los 

profesionales en salud hacia la población LGBT y, quinto, los estudios que se han hecho con 

población trans en Colombia. 

En este orden de ideas, los profesionales en salud (como médicos/as generales y 

especialistas, cirujanos/nas, psicólogos/as y trabajadores/as sociales) si bien reconocen la 

falta de capacitación clínica en atención a la población LGBT y poca formación que se les da 

acerca de la diversidad sexual, hay algunos que están abiertos a aprender sobre su correcta 

atención, teniendo en cuenta las necesidades y particularidades de la población; 

independiente de sus valores y principios personales enmarcados en posturas 

heteronormativas. No obstante, otros profesionales presentan prejuicios y actos 

discriminatorios hacia esta población (Antoniucci, 2016; Builes et al., 2017; Chisolm et al., 

2018; Farji, 2018; Francia-Martínez et al., 2017; Palma y Orcasita, 2019; Vance et al., 2015; 

Vizcaíno et al., 2019; Zaldúa et al., 2015; Zapata et al., 2019). 

De hecho, los estudiantes de la Facultad de Salud de Maracay, Venezuela, cuentan 

con programas que no permiten formar un profesional que responda a las necesidades de 

atención de esta población. Sin embargo, los docentes están de acuerdo con que se debería 

ampliar el conocimiento que se brinda en el pénsum académico sobre esta población 

específica. De este modo, se les capacitaría para garantizar una atención médica trans segura 

y de alta calidad una vez se gradúen. Asimismo, una investigación realizada a 399 médicos 

de emergencia sobre la atención a personas trans, se encontró que el 88 % de estos había 

atendido a la población trans y el 82,5 % no había recibido una formación formal sobre la 

atención a esta (Chisolm et al., 2018). Cabe resaltar que la falta de formación sobre la 

diversidad sexual se debe, en algunos casos, a la presencia de valores y principios de índole 

religioso en pro a la formación heteronormativa (Godoy et al., 2013; Villasana et al., 2013).  

Igualmente, los 79 estudiantes de Enfermería de Nueva York, Estados Unidos, que 

participaron en el estudio de Parkhill et al. (2014) reconocen que la capacitación actual acerca 

de la atención médica a la población trans es limitada y de baja calidad. Contrario a estos 

estudios, la investigación realizada por Ramos et al. (2018) con 22 estudiantes de Medicina 

de una universidad de Puerto Rico, arroja un poco de luz sobre qué hacer con esta 

problemática, puesto que desarrollaron una intervención piloto para reducir el estigma y 

aumentar los conocimientos sobre las necesidades de las mujeres trans. Si bien sus resultados 

no fueron estadísticamente significativos, en cuanto a la disminución del estigma hacia esta 
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población, se evidenció una mejora en el nivel de conocimiento de los/las participantes y en 

la intención de ofrecer servicios de salud a personas transgénero.  

Asimismo, en el estudio de Francia-Martínez et al. (2017), que se centró en examinar 

las actitudes, conocimientos y distancia social de 233 psicólogos/as y estudiantes 

graduados/as de Puerto Rico hacia la población trans. Ante esto se encontró que el 85,1 % de 

los/las participantes presentan un prejuicio bajo hacia la población y casi la mitad indicó que 

tendrían amistades con una persona trans, pero que no vivirían bajo el mismo techo. Lo 

anterior evidenció que los profesionales tenían una mayor aceptación hacia las personas trans 

mientras se tratara de una relación con un psicoterapeuta-cliente que con una relación mucho 

más cercana en la que se identificaran ciertos niveles de estigmatización y prejuicios.  

Por otro lado, en cuanto a las barreras de atención médica a pacientes trans, las 

diferentes investigaciones coincidieron en que la falta de comprensión de las necesidades 

específicas de salud acerca de la transición de sexo; la omisión de la diversidad sexual en la 

profesionalización en salud; la lectura patológica y determinante de las identidades trans en el 

DSM-IV y CIE-10; la poca promoción de servicios preventivos de los servicios médicos y la 

estigmatización acerca de portar y transmitir enfermedades e infecciones como VIH y Sida 

son las barreras que más prevalecen en la atención médica de esta población y que empuja a 

muchas/os a la clandestinidad y automedicación (Aylagas-Crespillo et al., 2017; Campo et 

al., 2014; Chárriez y Seda, 2015; Domínguez et al., 2018; Estrada y García, 2010; Fajardo, 

2017; Gleason et al.,  2016; Mejía y Benavides, 2008; Lasso, 2014; Padilla et al., 2016; 

Palma y Orcasita, 2019; Profamilia, 2019; Ritterbusch et al., 2018; Roberts y Fantz, 2014; 

Snelgrove et al., 2012).  

Es por lo anterior que resulta pertinente mencionar la percepción predominantemente 

negativa de los profesionales en salud hacia la población LGBT que se dilucida en distintos 

artículos. Algunos profesionales de la salud, y hasta el personal administrativo, presentan 

prejuicios, estigmatización y actos discriminatorios que, algunas veces, son de carácter 

religioso y que tienden a la heteronormatividad. A lo anterior podría llamarse transfobia, 

discriminación que debe ser eliminada, según diversos autores (Albuquerque et al., 2016; 

Aylagas-Crespillo et al., 2017; Campo et al., 2014; Fajardo, 2017; Francia-Martínez et al., 

2017; Marques et al., 2015; Profamilia, 2019; Villasana et al., 2013; Zaldúa et al., 2015).  

Adentrándose en los estudios realizados en Colombia con población trans, se 

encontraron diversas investigaciones que proponen recomendaciones tanto metodológicas 

para futuras investigaciones, como médicas en cuanto a la atención en salud de esta 

población. En cuanto a las metodológicas, los autores plantean que realizar estudios de 
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diferentes diseños alrededor de las nuevas construcciones acerca de las orientaciones sexuales 

e identidades de género resultaría socialmente pertinente. Respecto a las médicas, se 

recomienda tener mejores elementos de capacitación y acercamiento a las necesidades 

específicas de las personas trans con una orientación ética, en resistencia a las intervenciones 

intuitivas que han recibido en los espacios de salud. Además, se recomienda ajustar e incluir 

las nuevas tecnologías en los servicios de salud (Campo et al., 2014; Domínguez et al., 2018; 

Lasso, 2014; Mejía y Benavides, 2008; Sacsa, 2019; Profamilia, 2019). 

Ahora bien, aunque se halló literatura relevante y pertinente para abordar el tema, se 

detectaron ciertas dificultades a la hora de encontrar investigaciones que acogieran las 

variables a desarrollar en la presente investigación a nivel metodológico y práctico. Entonces, 

en cuanto a lo práctico, se tiene que los resultados obtenidos en numerosas investigaciones 

con muestras de la población LGBTI y profesionales de la salud, son negativos. Por un lado, 

la población LGBTI percibe actitudes negativas o desfavorables en la atención en salud que 

reciben, en las que predominan barreras de acceso a la atención en salud (Albuquerque et al., 

2016; Antoniucci, 2016; Campo et al., 2014; Chárriez y Seda, 2015; Domínguez et al., 2018; 

Fajardo, 2017; Lasso, 2014; Mejía y Benavides, 2008; Marques et al., 2015; Padilla et al., 

2016; Profamilia, 2019; Ritterbusch et al., 2018). 

Por su parte, en lo que respecta a los profesionales de la salud, todos concuerdan en 

que durante la formación profesional no hay contenidos que los capaciten en la atención a 

esta población. En este sentido, cabe mencionar que son escasas las investigaciones que 

tengan el objetivo de evidenciar las dificultades que existen en la atención en salud de esta 

población. Y, a pesar de que muchos de los resultados de estos estudios apuntan a la falta de 

formación de los profesionales de la salud en este ámbito, no hay suficientes estudios sobre 

esta problemática, es decir, la formación de dichos profesionales (Albuquerque et al., 2016; 

Builes et al., 2017; Chislom et al., 2018; Godoy et al., 2013; Farji, 2018; Francia-Martínez et 

al., 2017; Parkhill et al., 2014; Sacsa, 2019; Snelgrove et al., 2012; Ramos et al., 2018; Vance 

et al., 2015; Villasana et al., 2013; Vizcaíno et al., 2019; Zapata et al., 2019; Zaldúa et al., 

2015).  

En cuanto a la metodología, la mayoría de los artículos encontrados abordan la 

temática desde una mirada principalmente cualitativa, haciendo uso de las entrevistas y 

grupos focales, siendo minoritarios los estudios de tipo cuantitativo (Antoniucci, 2016; Builes 

et al., 2017; Bustamante y Garrido, 2019; Campo et al., 2014; Lasso, 2014; Farji, 2018; 

Fajardo, 2017; Marques et al., 2015; Mejía y Benavides, 2008; Padilla et al., 2016; Parkhill et 

al., 2014; Profamilia, 2019; Snelgrove et al., 2012; Ritterbusch et al., 2018; Zaldúa et al., 
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2015).  

Por otro lado, los estudios existentes en Latinoamérica se ubican, en general, en países 

diferentes a Colombia, como Venezuela (Godoy et al., 2013; Villasana et al., 2013) y 

Argentina (Antoniucci, 2016; Farji, 2018; Zaldúa et al., 2015) y, del continente 

norteamericano, como Estados Unidos (Chislom et al., 2018; Gleason et al., 2016; Parkhill et 

al., 2014; Robert y Fanz, 2014; Vance et al., 2015). En cuanto a los artículos encontrados a 

nivel nacional, se evidenciaron pocos estudios y, en su mayoría, ubicados en la ciudad de 

Bogotá (Mejía y Benavides, 2008; Campo et al., 2014; Lasso, 2014). No obstante, el estudio 

hecho por Profamilia (2019) se realizó en diferentes ciudades además de Bogotá: 

Barranquilla, Cali y Medellín. 

Ahora, a nivel local, en la ciudad de Santiago de Cali existe un solo estudio en el que 

se buscó describir y analizar el acceso a los servicios de salud preventivos, curativos, de 

atención específica y asociados al gasto de bolsillo en mujeres transgénero (Domínguez et al., 

2018). Sin embargo, no hay investigaciones orientadas a revisar si el contenido que se 

imparte en las clases de las carreras de la Facultad de Salud es lo suficientemente amplio para 

la posterior atención en salud de personas trans. No obstante, cabe resaltar que solo las 

investigaciones realizadas en Maracay, Venezuela por Godoy et al. (2013) y Villasana et al. 

(2013) cuentan con muestras de profesores y estudiantes universitarios en las que se les 

pregunta sobre el contenido de la formación profesional que se está brindando en la atención 

a las personas trans en su respectiva institución.  

Asimismo, muchos de los artículos revisados dejan recomendaciones para futuras 

investigaciones y, para efectos de esta investigación, se tendrán en cuenta, en primera 

instancia, las de Francia et al. (2017), sobre generar más investigaciones en el tema que 

incluyan cursos que abarquen la temática con profundidad en los programas de la Facultad de 

Salud. Dichos cursos permitirían que los estudiantes se capaciten mediante educación 

continua y conozcan y trabajen de manera sensible y competente con esa parte de la 

población. En este sentido, se procurará que la investigación deje un producto relevante en el 

proceso que requiera la población a intervenir.  

Por último, es importante resaltar que ninguna de las investigaciones plantea la 

diferencia entre los momentos del curso de vida, el cual es un factor determinante para 

analizar las actitudes favorables de los profesionales de la salud en atención a personas trans. 

Lo anterior deja un vacío investigativo que se considera relevante, teniendo en cuenta la 

época sociocultural en la que está inmerso el mundo actualmente; en la que las nuevas 

generaciones pueden estar más sensibilizadas ante la diversidad de género. Esto debido a que 
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el tema, en la cultura colombiana, tiene mayor visibilidad, pues ahora se ven más grupos 

activistas, comunidades y movimientos sociales, por tanto, las nuevas generaciones pueden 

tener una mayor tolerancia a la diferencia.  

En este sentido, se planteó la siguiente pregunta problema para la presente 

investigación: ¿cuáles son las actitudes, la disposición y la distancia social en la atención 

clínica a personas trans por parte de estudiantes de pregrado y posgrado de Ciencias de la 

Salud y Ciencias Sociales de las universidades de Colombia? Esto con el objetivo principal 

de comparar las actitudes, la disposición y la distancia social en la atención clínica a personas 

trans por parte de estudiantes universitarios; contando con tres objetivos específicos: primero, 

describir la disposición y las actitudes negativas y positivas de los y las participantes en los 

procesos de atención clínica a personas trans; segundo, establecer la distancia social 

reportada de los y las participantes hacia personas trans y, por último, identificar relaciones 

entre la edad y la distancia social, las disposiciones y las actitudes de los y las participantes.  

Teniendo en cuenta lo anterior, se establece la siguiente hipótesis: a menor edad y 

trayectoria clínica, mayor disposición y actitudes positivas en los procesos de atención en 

salud a personas trans. Se plantea esto debido a que las investigadoras del presente estudio 

consideran que los profesionales más jóvenes están más permeados y sensibilizados ante la 

diversidad de género que los que tienen más experiencia clínica. 

Lograr dar respuesta a dicha pregunta problema por medio de los objetivos planteados 

resulta pertinente porque, en primer lugar, a nivel social se evidencia que aún está presente la 

discriminación y el desconocimiento acerca de las necesidades de la población trans y de los 

procesos de transformación corporal por los que pasan, lo que no permite que reciban una 

atención de alta calidad para la misma. Además, estas barreras afectan la salud de las 

personas trans, lo que se ve reflejado en ansiedad, depresión, angustia, miedos y la toma de 

decisiones que ponen en riesgo su vida. Lo anterior puesto que, al no recibir la ayuda 

adecuada en los procesos de transformación corporal, optan por automedicarse sin tener 

conocimiento de las consecuencias que puede acarrear para su cuerpo y bienestar (Estrada y 

García, 2010). 

En segundo lugar, es importante conocer sobre las actitudes que presentan los y las 

estudiantes y profesionales de Ciencias de la Salud y Ciencias Sociales frente a la atención de 

personas trans, puesto que se encuentran pocos estudios cuantitativos acerca de esto. Los 

estudios revisados son, principalmente, cualitativos de diseño transversal con muestras de 

población trans, pero son muy pocos los que están dirigidos a profesionales y estudiantes del 

área de salud y ciencias sociales, lo que no permite hacer generalizaciones respecto a la 
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formación que tienen en la atención que deben brindar cuando se conviertan en profesionales. 

Ante lo anterior cabe resaltar que la investigación cuantitativa permite recolectar 

datos de una población muchísimo mayor en menor tiempo a través de la aplicación de 

instrumentos de medición con ítems validados por expertos que son confiables y eficaces. 

Además, a través de los resultados de la investigación cuantitativa con una población 

significativa se pueden obtener los resultados necesarios para cumplir los objetivos 

propuestos. De esta manera, se podrá generalizar y validar el conocimiento nuevo que se 

construya a partir de la discusión entre resultados y postulados teóricos para que finalmente 

se compruebe o se rechace la hipótesis de investigación. Todo lo anterior por medio del 

análisis estadístico (Hernández et al., 2014). 

En tercer lugar, con el propósito de brindar un apoyo a esta población, se considerará 

la posibilidad de usar los futuros resultados de esta investigación para proponer la 

construcción de pénsumes que abarquen el contenido esencial, como la diversidad sexual y de 

género, en las instituciones de educación superior. Esto por medio de talleres y 

capacitaciones que les brinden los saberes necesarios para darles un trato digno y de calidad a 

la población trans. 

De este modo, se trata de aportar al cumplimiento de los objetivos de desarrollo 

sostenible como la salud y la justicia, en pro de la equidad e igualdad asociada al género 

(UNFPA, 2019) y de las políticas públicas, tales como el Programa de Educación para la 

Sexualidad y Construcción de Ciudadanía, del Ministerio de Educación Nacional y UNFPA 

(2007); Política Nacional en Sexualidad, Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos del 

Ministerio de Salud y Protección Social (2014); el Plan de Desarrollo del Municipio de 

Santiago de Cali 2016-2019, en los capítulos Cali Progresa Contigo, la Convivencia y la 

Seguridad, Cali Amable y Sostenible, Cali Social y Diversa, Cali Bien Gobernada de la 

Alcaldía de Santiago de Cali (2015); la Política de Atención Integral en Salud (PAIS) del 

Ministerio de Salud (2016) y las Rutas Integrales de Atención en Salud (RIAS) del Ministerio 

de Salud (2016). 

Ahora bien, la presente investigación se enmarcará en dos áreas de la psicología: 

social y de la salud. Por un lado, se inscribe en el área de la Psicología Social, que es definida 

por Allport (1968) como una disciplina en la que se intenta comprender, explicar y predecir 

cómo los sentimientos, pensamientos y acciones de las personas son influenciados por los 

mismos de otras personas. Asimismo, Baron y Byrne (1994) definen a la Psicología Social 

como el campo que busca entender la naturaleza y causas del pensamiento y la conducta de 

las personas en situaciones sociales. Es por esto que plantean que la labor central de los 
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psicólogos sociales es, entonces, entender cómo y por qué las personas piensan, sienten y se 

comportan como lo hacen, en circunstancias que involucran a otras personas. En este sentido, 

se abordará desde esta área debido a que el presente estudio gira en torno a las actitudes hacia 

un objeto; en este caso, hacia las personas trans durante la atención clínica.  

Por otro lado, la temática descrita también se abordará desde la Psicología de la Salud, 

puesto que se realizará con estudiantes de este campo (de ciencias de la salud y ciencias 

sociales). Así, según Matarazzo (1980), la Psicología de la Salud se define como “el agregado 

de las contribuciones educativas, científicas y profesionales de la psicología para la 

promoción y el mantenimiento de la salud, la enfermedad y disfunciones relacionadas” 

(p.815). Además, Rodríguez y Palacios (cómo se citó en Piña y Rivera, 2006) mencionan 

que:  

La psicología de la salud es un área que permite la aplicación de los alcances 

metodológicos de otras áreas de la psicología y con esto una incidencia en la conducta 

particular de los individuos y de sus comunidades, para el cuidado, mantenimiento y 

promoción de la salud como un estilo de vida, planteando una alternativa diferente de 

la organización del comportamiento individual y colectivo al respecto (p.671). 

Ahora bien, para efectos de la presente investigación, es importante definir conceptos 

que resultan claves: actitudes, distancia social, disposición, género, transgénero, atención en 

salud, enfoque diferencial, enfoque de género, actitudes desde una teoría psicológica, 

estigma, discriminación y violencia. 

En este orden de ideas, en cuanto al término actitud se tiene que, inicialmente, Ubillos 

et al. (2004) reúnen los aportes más significativos de autores como Allport en 1935, 

Vallerand en 1994 y Zimbardo y Leippe en 1991, quienes consideraban la actitud como un 

estado de disposición mental y nerviosa, organizado mediante la experiencia, que ejerce un 

influjo directivo dinámico en la respuesta del individuo a toda clase de objetos y situaciones. 

Asimismo, se estipulan unas características esenciales de la actitud según Vallerand (1994): 

primero, que es un constructo o variable no observable directamente; segundo, implica una 

organización, en la que se ve involucrada una relación entre factores cognitivos, afectivos y 

conativos; tercero, tiene un papel motivacional de impulsión y orientación a la acción y 

también influencia la percepción y el pensamiento; cuarto, es aprendida; quinto, es 

perdurable; y, finalmente, tiene un componente de evaluación o afectividad simple de agrado-

desagrado.  

Adicional a las características mencionadas anteriormente, se puede decir que la 

actitud hace parte de la construcción de la identidad del sujeto y, además, se considera como 
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un juicio, el cual se archiva en la memoria a largo plazo (Zimbardo y Leippe, 1991). Por su 

parte, según Wander (1994), actitud es una predisposición que evalúa a una persona, 

situación o cosa de un modo determinado y que lleva a actuar acorde con dicha evaluación. 

Adicional, Lilienfeld et al. (2011) mencionan que las actitudes se originan en creencias, ideas 

que las personas tienen, las cuales les permiten dar un valor negativo o positivo a las 

diferentes situaciones. Es por esto que las actitudes juegan un papel fundamental en la 

manera en cómo nos relacionamos con el entorno (Esteban et al., 2020a).  

En esta misma línea, es importante mencionar que la presente investigación tendrá en 

cuenta el modelo tradicional que menciona que la actitud tiene tres componentes que la 

definen: cognitivo, que se compone de ideas articuladas, pensamientos y creencias sobre un 

objeto, evento, persona o grupo social; afectivo, que hace referencia a las emociones y 

sentimientos que se tienen respecto al objeto; y conductual, que consiste en los 

comportamientos que se realizan con relación al objeto, los cuales pueden presentarse en 

conductas de acercamiento o distanciamiento (Gutiérrez, 2015; Lancheros et al., 2007). Cabe 

resaltar que un componente puede presentarse en mayor medida que el otro, por lo que la 

intensidad de las actitudes puede variar. Ante esto, se ha comprobado que, si se puede 

aumentar el sentimiento de agrado o bienestar frente a algo en particular, hay mayor 

probabilidad de que influya en nuestro comportamiento hacia el evento, persona o grupo 

social (Esteban et al, 2020a). 

Además, hay actitudes más fuertes que otras y las más fuertes parten, principalmente, 

de la cognición, pues se presentan en la mente de manera regular, fácil y rápida.Esto se debe 

a que la persona ha tenido una experiencia directa con el evento (tanto negativa como 

positiva) que ha hecho que se fortalezca. Ahora, el factor más importante para que una actitud 

sea fuerte es cuando los tres componentes (cognitivo, afectivo y conductual) se alinean, dado 

que todos tendrán la misma intensidad. Por lo tanto, una actitud es débil cuando no se viene a 

la mente de manera rápida la opinión que se tiene respecto a algo y cuando los componentes 

de la actitud se encuentran desalineados (Strangor, 2012).  

En lo que respecta a la distancia social, según Esteban et al. (2020a), “es una medida 

de separación social entre grupos de personas, causada por diferencias reales o percibidas que 

suelen ser categorías socialmente establecidas por grupos mayoritarios que pueden percibirse 

como la norma” (p.34). Además, es una distancia que, usualmente, está marcada por estigma, 

estereotipos y/o prejuicios, por lo cual se estima que esta distancia produce una falta de 

contacto suficiente o prolongado entre estos. Según Navalles-Gómez (2011), “la distancia y 

la cercanía se develan como los extremos humanos de la empatía” (p.173), implicando que 
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cuando existe distancia hacia algún grupo, se recrea un espacio de pugna, recalcando un 

ideal, un discurso y/o un sentimiento que, finalmente, expone una distinción. 

Ahora bien, la disposición es la descripción del organismo en cuanto a estar listo a 

realizar una conducta determinada (Glosario análisis conductual, 2014) que, en este caso, 

sería estar dispuesto a brindar la atención en salud a la población trans. Y, en el caso del 

presente estudio, la disposición a proporcionar servicios a personas trans se entiende como 

una disposición positiva para brindar atención de salud trans-sensible (Rodríguez et al., 

2017).  

Ahora, en cuanto al término género, De Beauvior (1949) menciona que debe 

entenderse como una forma de hablar o de realizar los procesos de interpretación del cuerpo, 

dándoles una forma cultural. Para Butler (2007), “hay que tener en consideración que el 

género, por ejemplo, es un estilo corporal, un «acto», por así decirlo, que es al mismo tiempo 

intencional y performativo (donde performativo indica una construcción contingente y 

dramática del significado)” (p.271). Si bien, ambos autores hacen énfasis en la expresión del 

cuerpo, una forma de expresar las diferentes construcciones sociales que se han hecho en las 

diferentes culturas sobre lo que es ser mujer y hombre. A lo anterior se suma Ramos (1997), 

quien concuerda con que el género es una construcción social de la diferencia sexual, pero 

que incluye la historia en dicha construcción.  

Así, cabe mencionar que las sociedades se interpretan en función de la diferenciación 

de género en la que el grupo dominante, que suele ser el grupo de hombres, ejerce su poder 

ocultando la violencia que implica la adaptación de un individuo a una estructura que se 

impone. Adicionalmente, es importante mencionar que en el occidente la sociedad ha estado 

muy permeada por el cristianismo, lo que ha impuesto maneras particulares de ver y 

comprender el género (Córdova, 2019). Ante esto, se debe detener la reproducción de 

modelos que fomentan la violencia y dar cabida a las diferentes expresiones culturales 

provenientes de todos los grupos de la sociedad (Vázquez, 1999). Teniendo en cuenta lo 

anterior, las personas trans son un grupo de la sociedad que tiene diversas expresiones 

culturales que se oponen a la identidad cisgénero normalizada. 

Ahora bien, en el marco investigativo del presente proyecto es importante mencionar 

el término transgénero o persona transgénero. Este se define como aquella persona que vive 

un género diferente al asignado al nacer (Xavier et al., 2005) y que puede tener también 

tratamientos médicos y transformaciones corporales o no (Rodríguez et al., 2017; UNFPA, 

2019). Según la Teoría Queer, las realidades están permeadas no solo por las cuestiones de 

orientación sexual, que hace referencia a la preferencia sexual de cada persona, sino también 
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las cuestiones corporales y relacionadas con su identidad (Córdova, 2020). Dentro de este 

contexto se enmarcarían las personas transgénero, las cuales son concebidas como “aquellas 

personas que transitan desde un lado del espectro del género hacia el otro (de varón a mujer o 

de mujer a varón)” (Córdova, 2020, p. 113). Teniendo en cuenta lo anterior, para efectos de 

esta investigación, la persona transgénero será concebida como aquella persona inconforme 

con su género asignado al nacer y que, por lo tanto, vive en un género distinto a este, 

teniendo la posibilidad de realizar tratamientos médicos y transformaciones corporales si así 

lo desea. 

Ante lo anterior, Colombia ha desarrollado diferentes estrategias para abordar la 

atención en salud de las personas trans, promoviendo que estas tengan una atención integral y 

de excelente calidad. Estos son los servicios afirmativos (Colombia Diversa, 2010) y el 

protocolo titulado ¿Cómo adaptar los servicios de salud sexual y reproductiva a las 

necesidades y circunstancias de las personas con experiencia de vida trans? (Profamilia, 

2019). Adicionalmente, tiene un marco estratégico que pretende velar por el bienestar de la 

población teniendo en cuenta todas sus necesidades y tratando de abordarlas de manera 

parcial. Para esto es importante conocer sobre este marco, que parte de la política PAIS del 

Ministerio de Salud (2016) declarada en la Ley 1751 del 2016. Esta tiene como objetivo: 

Orientar el sistema hacia la generación de mejores condiciones de salud de la 

población mediante la regulación de las condiciones de intervención de los agentes 

hacia el “acceso a los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y con calidad para 

la preservación, el mejoramiento y la promoción de la salud” (p.30).  

Para poder lograr lo propuesto, este marco estratégico está conformado por el modelo 

operacional MIAS, el cual: 

Pone en el centro a las personas, su bienestar y desarrollo, propone intervenciones que 

comprenden acciones de promoción de la salud, cuidado, protección específica, 

detección temprana, tratamiento, rehabilitación y paliación a lo largo del curso de su 

vida, con oportunidad, aceptabilidad, pertinencia, accesibilidad, eficiencia, eficacia y 

efectividad (Ministerio de Salud, 2016, p.46).  

Este modelo pretende que haya integralidad en el cuidado de la salud y el bienestar de 

la población y de los territorios en los que se desarrollan; para ello, tiene numerosos 

componentes que le permiten velar por el cumplimiento de esta, entre los cuales se encuentra 

el componente en el que se hará énfasis en esta investigación: Rutas Integrales de Atención 

en Salud (RIAS); este es:  
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El instrumento regulatorio básico para la atención de las prioridades en salud, la 

definición de las redes integrales de prestación de servicios, la gestión integral del 

riesgo en salud, la definición de mecanismos de pagos orientados a resultados, los 

requerimientos y los flujos de información y el logro de los resultados en salud en 

cuanto a equidad y bienestar social (Ministerio de Salud, 2016, p.51). 

En este sentido, las RIAS se dividen en tres rutas: la primera es la ruta de promoción y 

mantenimiento de la salud; la segunda es la ruta de grupo de riesgo y la tercera es la ruta 

específica de atención. La primera se encarga de las acciones de prevención y promoción en 

todo el curso de vida y el desarrollo de las personas buscando la generación de entornos 

beneficiosos para la población. Por su parte, la segunda ruta pretende identificar los factores 

de riesgo e intervención en una comunidad o en la individualidad. Finalmente, la tercera está 

orientada al tratamiento, recuperación, rehabilitación y paliación (Ministerio de Salud, 2016). 

De acuerdo con esto, estas rutas son importantes porque previenen e identifican las diferentes 

necesidades que se pueden presentar en una población en particular y permite el 

establecimiento de estrategias para mejorar la calidad de vida de las personas. Por tanto, con 

los resultados de este estudio se podrá aportar a estas rutas, logrando identificar las 

necesidades en la atención por parte de los estudiantes de las facultades de la Salud y 

Ciencias Sociales hacia las personas trans para lograr mejoras en las estrategias vigentes o 

crear nuevas. 

Teniendo en cuenta lo anterior y debido al objetivo principal de la presente 

investigación, el concepto de enfoque diferencial resulta indispensable. Así, según el 

Ministerio de Salud (2019), el enfoque diferencial es un: 

Método de análisis, actuación y evaluación, que toma en cuenta las diversidades e 

inequidades de la población en situación o en riesgo de desplazamiento, para brindar 

una atención integral, protección y garantía de derechos, que cualifique la respuesta 

institucional y comunitaria. Involucra las condiciones y posiciones de los/las 

distintos/as actores sociales como sujetos/as de derecho, desde una mirada de grupo 

socioeconómico, género, etnia e identidad cultural, y de las variables implícitas en el 

ciclo vital - niñez, juventud, adultez y vejez (párr. 2). 

Así, también es importante mencionar el enfoque o perspectiva de género, factor clave 

que impacta en las personas trans, ante lo que el Consejo de Política Económica y Social 

(cómo se citó en UNFPA, 2019) señala que:  

Es una estrategia destinada a hacer que las preocupaciones y experiencias de las 

mujeres, así como de los hombres, sean un elemento integrante de la elaboración, la 
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aplicación, la supervisión y la evaluación de las políticas y los programas en todas las 

esferas políticas, económicas y sociales, a fin de que las mujeres y los hombres se 

beneficien por igual y se impida que se perpetúe la desigualdad. El objetivo final es 

lograr la igualdad entre los géneros (p.53). 

Teniendo en cuenta lo anterior, Goffman (1970) plantea que el término estigma hace 

referencia a los atributos negativos que se le otorgan a una persona o grupo. Estos se dividen 

en tres grandes grupos: defectos físicos o del cuerpo, como el estar delgado o robusto; 

defectos del carácter que se consideran antinaturales o tiránicas, en este caso, como la no 

identificación con las características físicas biológicas sexuales; o los estigmas tribales, como 

la raza o la nacionalidad. Todo lo anterior se relaciona con lo que propone Ortiz (2013) 

acerca del orden étnico-racial, de género e incluso las clases sociales, que se entienden como 

“formas de clasificación social arbitrarias a partir de las apariencias físicas de las personas” 

(p.178). Esto impide que las personas construyan libremente su propia percepción acerca de 

su cuerpo, quedando expuestos ante lo que diga y decida el contexto social en el que se 

encuentre, pues “el miedo al rechazo conduce a reproducir, asimilar y normalizar la violencia 

cotidiana” (René, 2014, p.97). 

Ahora bien, del estigma se desprende la discriminación, la cual es: 

Una conducta culturalmente fundada, sistemática y socialmente extendida, de 

desprecio contra una persona sobre la base de un prejuicio negativo o un estigma 

relacionado con una desventaja inmerecida, y que tiene por efecto (intencional o no) 

dañar sus derechos y libertades fundamentales (Rodríguez, 2005, p.23). 

De acuerdo con lo anterior, el estigma vulnera los derechos fundamentales y genera 

predisposiciones en las personas que llevan a la discriminación del otro mediante 

comportamientos de aislamiento, amenazas, entre otros (Hoyos y Concha, 2020). En este 

caso, la discriminación, que es una forma de acto violento, estaría asociada al género y al 

transgenerismo y, por ello, resulta menester definir lo que es. Según la Organización Mundial 

de la Salud [OMS] (2002), la violencia es “el uso intencional de la fuerza física, amenazas 

contra uno mismo, otra persona, un grupo o una comunidad que (...) es muy probable que 

tenga como consecuencia un traumatismo, daños psicológicos, problemas de desarrollo o la 

muerte” (p.5). Así, en el Informe Sobre Salud y Violencia, la OMS (2002) reconoce que la 

violencia psicológica, física y social, tiene un efecto desastroso sobre la salud de las minorías 

sexuales, en las que se incluyen a las personas trans. 

De este modo, es importante mencionar que la violencia en el ámbito de la salud se ve 

reflejada en las altas barreras de acceso a los servicios de salud que lesionan el derecho de 



19 

 

 

igualdad y amenaza la seguridad e integridad de las personas trans; el diagnóstico de disforia 

de género que deben recibir para poder empezar el proceso de transformación corporal; la 

falta de conocimiento de los profesionales acerca de las necesidades; la falta de sensibilidad y 

respeto hacia esta población (Hoyos y Concha, 2020; Hoyos y Valderrama, 2020; René, 

2014; Rodríguez et al., 2017; Vázquez, 1999). 
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MÉTODO 

 

Tipo de estudio 

El enfoque del estudio planteado para la presente investigación fue cuantitativo. Este, según 

Hernández et al. (2014), se basa en la recolección de datos mediante la medición numérica y 

el análisis estadístico, con el fin de comprobar hipótesis o teorías planteadas por los 

investigadores. Se tuvo en cuenta este enfoque dado que se diseñó un instrumento que evaluó 

las actitudes, disposiciones y distancia social de los y las participantes en atención clínica a 

personas trans.  

Además, el diseño fue transversal, lo que significa que la investigación se realizó 

aplicando el instrumento una única vez en un tiempo determinado. En cuanto al muestreo, se 

utilizó el muestreo no probabilístico, en primera instancia, la estrategia inicial fue el muestreo 

por conveniencia, debido a que se tenía la población definida y el acercamiento era próximo 

(Hernández et al, 2014). Sin embargo, debido a la emergencia sanitaria por Covid-19, se 

tuvieron dificultades a la hora de acceder a la población. Por tal motivo, se decidió utilizar, en 

segunda instancia, la estrategia del muestreo por bola de nieve, pasando la información a 

personas que cumplían con los criterios y que estos la compartieran con aquellas personas 

que conocían que también pudieran participar (Hernández et al, 2014). 

Por último, cabe mencionar que la investigación fue de tipo correlacional (Hernández 

et al., 2014), puesto que se pretendió relacionar los resultados en cuanto a la experiencia en 

atención clínica de los y las estudiantes participantes.         

 

Participantes 

Para esta investigación se tuvo en cuenta una muestra de 185 participantes que debieron 

cumplir los siguientes criterios de inclusión: a) ser mayor de 18 años de edad; b) ser 

estudiante o egresado/a de un programa de pregrado o posgrado de una facultad de salud o de 



21 

 

 

ciencias sociales de Colombia; c) tener experiencia clínica y/o investigativa de, al menos, un 

semestre académico (4-6 meses), en una institución de salud pública o privada de Colombia y 

e) aceptar virtualmente la participación en la investigación a través del enlace en el que se 

proveyó el instrumento y consentimiento informado dando clic en Siguiente.  

Por último, se tuvo en cuenta un criterio de exclusión: a) ser estudiante extranjero o estar de 

forma momentánea en Colombia; por ejemplo, que se encuentren realizando una pasantía o 

semestre académico internacional. No obstante, cabe mencionar que los y las participantes 

que cumplieron con todos los criterios de inclusión, pero se encontraban viviendo en un país 

diferente a Colombia, pudieron participar en la investigación.  

Ahora bien, para hacer el contacto con la población que cumplió con las 

características previamente mencionadas, se recurrió a la base de contactos que tiene el 

proyecto de investigación TranSer1 de la Pontificia Universidad Javeriana y de los y las 

docentes de clases de las facultades de salud y ciencias sociales. 

Adicionalmente, cabe mencionar que se realizó una segmentación de los participantes 

en dos grupos teniendo en cuenta su edad: menores y mayores de 30 años. Esta segmentación 

se realizó partiendo del hecho de que las personas nacidas en los años ‘90 han vivido la época 

del avance de la inclusión social, pasando por el reconocimiento de la diferencia y la 

diversidad sexual y de género de la población LGBTIQ+ (Sánchez Barrera, 2017) y temas de 

globalización. Por el contrario, las personas mayores de 30 años nacieron y se criaron en años 

anteriores a los ‘90, por lo que vivieron una época más conservadora y renuente a abrir las 

fronteras de la libertad (Sánchez Barrera, 2017). 

 

Variables de investigación 

Las variables de la presente investigación se describen en la Tabla 1: 

 

 

 

 

 

 
1 TranSer: Programa para el fortalecimiento de una sexualidad plena, satisfactoria y saludable en 

mujeres transgénero de cinco ciudades de Colombia, financiado por el Ministerio de Ciencia, 

Tecnología e Innovación, Cofinanciado y ejecutado por el Grupo Salud y Calidad de Vida de la 

Pontificia Universidad Javeriana Cali y el Centro de Estudios de Infectología Pediátrica, en alianza 

con Transmujer. 
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Tabla 1 

Variables de investigación 

Constructo Dimensiones Definición conceptual Definición operacional 

    

Actitudes 

Se originan en creencias, 

ideas que las personas 

tienen, las cuales les 

permiten dar un valor 

negativo o positivo a las 

diferentes situaciones 

(Lilienfeld et al., 2011). 

Es por esto que las 

actitudes juegan un 

papel fundamental en la 

manera como nos 

relacionamos con el 

entorno (Esteban et al., 

2020a). 

Disposición Es la descripción del organismo 

en cuanto a estar listo a realizar 

una conducta determinada, de 

igual manera no es necesaria la 

descripción del organismo, ya 

que por ejemplo un individuo 

puede asumir la disposición de 

otro a presentar cierta conducta 

ante situaciones estimulares 

específicas, o a través del 

mismo comportamiento en 

cuanto a lo que sí o no hace 

(Glosario análisis conductual, 

2014). En este caso, la 

disposición hace referencia a la 

disposición positiva para 

brindar atención de salud trans-

sensible a la población trans 

(Rodríguez et al., 2017). 

La disposición se 

evidencia de los 

participantes hacia las 

personas trans en las 

conductas que asumen 

en la interacción. 

Entonces, cuanto mayor 

sea la confianza o 

comodidad que presente 

en la interacción será 

considerada una actitud 

favorable hacia la 

persona trans. 

Distancia social Es una medida de separación 

social entre grupos originada 

por diferencias reales o 

percibidas entre grupos de 

personas, las cuales suelen ser 

categorías socialmente 

establecidas por grupos 

mayoritarios que suelen 

percibirse como la norma 

(Esteban et al., 2020b). 

 

La distancia social se 

refleja entre los 

participantes y las 

personas trans. De 

acuerdo con esto, cuanto 

mayor sea la distancia 

hacia las personas trans, 

menor será la 

probabilidad de 

desarrollar empatía hacia 

estas personas, por el 

contrario, si presentan 

cierta cercanía indica 

índices de empatía. 
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Actitudes 

positivas/favora

bles 

Muestra creencias positivas y 

un afecto agradable, lo cual 

puede llevar a un acercamiento 

hacia el objeto (Cárdenas y 

Barrientos, 2008). 

En esta investigación las 

actitudes favorables serán 

aquellas que demuestren 

inclusión en la atención a 

las personas trans por 

parte de los participantes 

 Actitudes 

negativas/desfa

vorables 

Presenta ideas o pensamientos 

negativos que implican 

sensaciones de malestar en las 

personas, que se refleja en una 

acción de distanciamiento del 

objeto (Cárdenas y Barrientos, 

2008). 

En esta investigación las 

actitudes desfavorables 

serán aquellas en las que 

se evidencian estigmas y, 

como consecuencia, 

discriminación hacia las 

personas trans por parte 

de los participantes. 

Nota. La tabla muestra un constructo (Actitud) y las dimensiones con sus respectivas 

definiciones en las que se divide para efectos de esta investigación. Fuente: Autoría propia. 

 

Instrumentos 

La recolección de datos cuantitativos se realizó mediante la aplicación de tres instrumentos, 

que fueron proporcionados y autorizada su aplicación por parte de los, las y les autores/as. Se 

considera pertinente resaltar que dicha autorización se obtuvo por la alianza en investigación 

con Ponce Health Sciences University. En ese caso, fueron 25 ítems y un tiempo de 

resolución de, aproximadamente, 25 minutos. Entonces, los instrumentos fueron los 

siguientes: 

CUESTIONARIO DE DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS (ad hoc). Este contuvo 

información relacionada con la edad, sexo, género, orientación sexual, estrato 

socioeconómico, programa, semestre, nivel de estudio (pregrado o posgrado), afiliación 

espiritual o religiosa y tiempo de experiencia en práctica clínica. 

ESCALA DE ACTITUDES DE PSICOTERAPEUTAS HACIA LA 

COMUNIDAD TRANSGÉNERO (Esteban et al., 2020a). San Juan, Puerto Rico; 

Subcomité de Investigación del Comité de la Diversidad de Sexo, Género y Orientación 

Sexual de la Asociación de Psicología de Puerto Rico. Se compuso de una escala Likert de 10 

ítems en la que las opciones de respuestas tuvieron cuatro opciones que van desde (1) 

Totalmente de acuerdo a (4) Totalmente en desacuerdo. Además, los ítems 1, 3 y 5 se 

puntuaron inversamente, es decir, (1) Totalmente en desacuerdo a (4) Totalmente de acuerdo. 

Contuvo ítems que fueron de corrección regular: a mayor puntuación, mayores actitudes 
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negativas (prejuicios) hacia personas transgénero. Para efectos de esta investigación, se 

modificaron los ítems 4, 6, 8 y 9 (ver Anexo 3).  

Ahora, si bien la escala es hacia psicoterapeutas, se extendió su uso a otras áreas de la 

Salud y Ciencias Sociales (Medicina, Enfermería, Nutrición y Dietética, Fisioterapia, Terapia 

Ocupacional, Trabajo Social, Antropología, Sociología, Fonoaudiología y Odontología) que 

tienen abordaje clínico con las personas. Los ítems se puntuaron así: los ítems normales con 

mayor puntuación indicaron actitudes positivas o favorables hacia las personas trans 

(empatía, cercanía, apertura, aceptación, entre otros). Por otro lado, los ítems inversos con 

mayor puntuación indicaron actitudes negativas o desfavorables hacia las personas trans 

(incomodidad, lejanía, prejuicios, entre otros). 

En cuanto a la validez del instrumento, los investigadores del estudio hicieron un 

análisis factorial exploratorio en el cual la prueba de Kaiser-Meyer-Olkin apoyó la 

adecuación de los datos de muestreo para el análisis: KMO= .719 y la prueba de esfericidad 

de Bartlett fue significativa (χ2 (300) = 728.939, p< .001); indicando que las correlaciones 

entre los ítems fueron significativamente diferentes de cero. Además, al realizar el análisis 

restringido a un factor, de los 25 ítems, se eliminaron 15 porque no cumplieron con los 

criterios de selección, lo que redujo la escala a 10 ítems y, por ende, explica el 33% de la 

varianza de los datos originales. Finalmente, para la confiabilidad, los resultados mostraron 

un coeficiente alfa de Cronbach de .75 y de .76 para la prueba Spearman-Brown. 

ESCALA DE DISTANCIA SOCIAL HACIA PERSONAS TRANS (Esteban et 

al., 2020b).  San Juan, Puerto Rico; Subcomité de Investigación del Comité de la Diversidad 

de Sexo, Género y Orientación Sexual de la Asociación de Psicología de Puerto Rico. La 

escala se respondió seleccionando la alternativa de preferencia en cuanto a la distancia social: 

1 (Viviría con ellos/as bajo la misma habitación), 2 (Viviría con ellos/as bajo el mismo 

techo), 3 (Los/as aceptaría como amigos/as), 4 (Preferiría tenerlos/as como conocidos/as y no 

como amigos/as), 5 (Los/as excluiría de mis relaciones sociales) y 6 (No quisiera ni verles). 

Ahora, la escala indicó la distancia que existió entre una persona y las personas trans. 

Entonces, cuanto mayor sea la distancia hacia una persona o comunidad, menor será la 

probabilidad de desarrollar empatía hacia estas personas, por lo tanto, sería una actitud 

desfavorable hacia las personas trans. 

En cuanto a la validez del instrumento, los autores del estudio realizaron un análisis 

de factores utilizando el método de extracción de mínimos cuadrados no ponderados con 

rotación oblicua en el que se mostró una estructura unifactorial que explicaba el 92% de la 

varianza de los datos originales. Asimismo, las pruebas de Kaiser-Meyer-Olkin (KMO = 
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.903) y la prueba de esfericidad Bartlett (χ2 (78) = 4026.526, p < .001) apoyaron la 

adecuación de los datos de muestreo para el análisis. Para la confiabilidad, los resultados 

mostraron un coeficiente alfa de .99 y de .98 para la prueba Spearman-Brown.  

ESCALA SOBRE DISPOSICIÓN TRANSGÉNERO (Rodríguez-Madera et al., 

2017). Proyecto Transforma; San Juan, Puerto Rico; Internal Reliability. Con .90 de 

confiabilidad, el instrumento se compuso de una escala Likert de 9 ítems, en la que las 

opciones de respuesta tuvieron cinco opciones que van desde Definitivamente no puede (1) a 

Definitivamente puede (5). Las sumas de las preguntas crearon una puntuación total en las 

que a mayor puntuación, mayor disposición a discutir problemas de salud específicos de 

personas transgénero. Ahora, la escala se usó para saber el grado de confianza/comodidad 

que el participante manifiesta y la disposición que tuvo al atender a una persona transgénero. 

Lo anterior se puntuó así: a mayor puntaje, la actitud es favorable en atención al paciente 

trans. 

 

Análisis de los resultados 

Los datos obtenidos a partir de la Escala de Actitudes de Psicoterapeutas hacia la 

Comunidad Transgénero (Esteban et al., 2020a), Escala de Distancia Social hacia personas 

trans (Esteban et al., 2020b) y Escala sobre Disposición Transgénero (Rodríguez-Madera et 

al., 2017) fueron analizados por medio del Paquete Estadístico para las Ciencias Sociales 

(SPSS) versión 20.0 para Windows. Se usará estadística descriptiva e inferencial para 

caracterizar la muestra y determinar la correlación entre las variables y la muestra del estudio. 

Asimismo, se calcularon y describieron los puntajes para cada una de las variables evaluadas 

en los cuestionarios. 

 

Procedimiento 

La presente investigación se desarrolló a partir de las siguientes fases: primero, se realizó una 

revisión de literatura sobre el tema de interés y, así, plantear los objetivos, teniendo en cuenta 

la elección de una metodología que facilitara su alcance. Posteriormente, se determinó la 

población escogida intencionalmente y está conformada por los estudiantes de las facultades 

de salud y ciencias sociales de pre y posgrado de las universidades de Colombia. Seguido a 

esto, se contactó virtualmente (correo electrónico) a los y las directores/as de estas facultades, 

exponiéndoles el proceso que se llevaría a cabo con este estudio, solicitando la autorización 

para difundir y, finalmente, pidiendo difundir la información entre sus estudiantes. Una vez 

obtenido esto, se contactó a docentes de otras universidades para extender el instrumento e 
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información de la investigación a sus estudiantes, para que decidieran si querían o no 

participar. Esto se estableció así dada la situación de contingencia a raíz de la pandemia de 

Covid-19.  

Todo lo anterior respetando la confidencialidad de los datos de los y las estudiantes, 

tratando así de proteger su derecho constitucional por medio del Habeas Data de “conocer, 

suprimir, actualizar y rectificar todo tipo de datos personales recolectados, almacenados o que 

hayan sido objeto de tratamiento en bases de datos en las entidades del públicas y privadas” 

(Ministerio de Educación Nacional de Colombia, 2020, párr.1). 

Durante la segunda fase se realizó la validación del instrumento por medio de los 

jueces escogidos: primero, una nutricionista dietista con experiencia de más de 14 años en 

atención a pacientes con diferentes situaciones de salud y edades. Además, es profesora 

universitaria e investigadora con experiencia en temas relacionados con VIH, 

representaciones sociales y diversidad sexual y género. Segundo, un psicólogo, docente 

universitario e investigador con experiencia de más de 30 años en psicología clínica y de la 

salud. Por último, una médica familiar y de medicina integrativa con experiencia de más de 

15 años. Todos docentes de la Pontificia Universidad Javeriana de Cali, quienes realizaron 

observaciones sobre la redacción con el fin de mejorar la comprensión en los participantes y 

adaptar el lenguaje a Cali; esto dado que el instrumento ha sido utilizado en población 

puertorriqueña.  

Una vez finalizados los ajustes sugeridos por los jueces por medio del link 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfrktG4V_DyOBTzToyOc8_MgzPCruCx1ozrbo

IEoziZIQNBkQ/viewform?usp=sf_link, se realizó la prueba piloto de los instrumentos con 13 

estudiantes universitarios de la ciudad de Cali que cumplieron con los criterios de inclusión y 

exclusión. El pilotaje tuvo como finalidad identificar la compresión y la percepción que 

tienen los/las jóvenes sobre los ítems de los instrumentos. Según los comentarios hechos por 

estos/as, se hicieron los siguientes ajustes: en la redacción del ítem 4 (“Reconozco que 

géneros diferentes al masculino y femenino confrontan negativamente mis valores 

personales”) debido a que causó confusión en el entendimiento del mismo, lo cual implicaría 

una alteración en los resultados puesto que, al no comprender en su totalidad el ítem, se 

puede responder erróneamente y alejarse de la realidad del participante. Por esto, dicho ítem 

se cambió a “Expresiones de género diferentes a las femeninas y masculinas confrontan 

negativamente mis valores personales”. 

Asimismo, se hicieron cambios en el formato virtual de los instrumentos, que fue 

realizado en Google Forms, un aplicativo que ofrece Google para realizar formularios en 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfrktG4V_DyOBTzToyOc8_MgzPCruCx1ozrboIEoziZIQNBkQ/viewform?usp=sf_link
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfrktG4V_DyOBTzToyOc8_MgzPCruCx1ozrboIEoziZIQNBkQ/viewform?usp=sf_link
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línea. En este se ajustaron las opciones de respuesta (que antes eran abiertas a respuestas 

cerradas) en las preguntas del programa al que pertenece, semestre, sexo, género, orientación 

sexual, afiliación religiosa, edad y estrato. Esto último con la intención de optimizar la 

recolección de los datos y, posteriormente, el análisis de estos.  

En la tercera fase, se recolectaron los datos durante cinco semanas, dejando abierto el 

enlace de la encuesta para que los y las estudiantes ingresaran en cualquier momento y se 

mantuviera homogeneidad de condiciones. Además, las investigadoras y directora del 

presente trabajo de grado difundieron diariamente la encuesta e información del estudio por 

medio de sus redes sociales digitales personales hasta recoger el tamaño de muestra objetivo. 

Cabe mencionar que, debido a que el instrumento se realizó en Google Forms, fue 

posible organizar sin complicaciones los datos para el respectivo análisis en el programa 

SPSS. Esto con la finalidad de obtener las tablas correspondientes a la categoría descriptiva, 

llevando a cabo un análisis descriptivo de la misma.  

Ahora, es importante mencionar que se presentaron algunas dificultades durante la 

fase de recolección de datos, por lo que también se hicieron cambios en los criterios de 

inclusión y exclusión y, por ende, en el formulario de aplicación. Inicialmente, se había 

propuesto hacer el estudio con estudiantes únicamente de una universidad privada de Cali. No 

obstante, debido a que eran pocos estudiantes quienes habían llenado el formulario hasta el 

momento, las investigadoras decidieron ampliarlo a todas las universidades de Cali y, 

posteriormente, de Colombia. Asimismo, se amplió el criterio a estudiantes de posgrado. Lo 

anterior permitió que más personas pudieran participar en la investigación. 

Además, se contaba con el criterio de que las personas participantes debían haber 

atendido, al menos, a una persona trans o de género no binario en el último año. Sin embargo, 

este se amplió a dos años, se quitó su obligatoriedad y se incluyeron participantes que 

tuvieran experiencia investigativa con dicha población; esto con el fin de tener la posibilidad 

de comparar quienes habían atendido clínicamente y quienes no a población trans. 

Posteriormente, se logró casi un porcentaje de 50-50 entre ambas partes, por lo que se tomó la 

decisión de cambiar el objetivo principal del estudio.  

Teniendo en cuenta las dificultades expuestas anteriormente, se debió extender el 

tiempo de recolección de datos dos semanas más, logrando obtener una muestra lo 

suficientemente amplia y diversa. 

Seguido a lo anterior, se realizó la discusión de la investigación teniendo en cuenta los 

referentes conceptuales, la revisión de antecedentes y los objetivos de estudio en un ejercicio 

confrontativo entre los resultados obtenidos y los fundamentos justificados. 
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En la última fase, una vez aprobado el proyecto final por los jurados de la carrera de 

Psicología, se realizará un informe a la decanatura de Salud y de Humanidades y Ciencias 

Sociales de la Pontificia Universidad Javeriana de Cali, y a los directores de los respectivos 

programas para orientar acciones puntuales de educación en temas de diversidad sexual y de 

género. Adicionalmente, TranSer integrará en las acciones de educación a la comunidad trans 

y profesionales del área de la salud a través de la apropiación social de conocimiento, 

Proyecto Valientas de Transer e instancias gubernamentales y no gubernamentales. 

 

Consideraciones éticas 

Para este trabajo se tuvo en cuenta la Ley 1090 de 2006, por medio de la que se establecen las 

normas pertinentes frente a aspectos científicos, técnicos y administrativos para la 

investigación en Psicología. Además, se tuvo en cuenta la Resolución No. 8430 de 1993 del 

Ministerio de Salud, en la que se establecen los aspectos éticos de la investigación en seres 

humanos, por tanto, deberá prevalecer el respeto, bienestar y la confidencialidad de los 

participantes.  

Además, de acuerdo con el artículo 11 de la resolución mencionada, esta 

investigación es categorizada con riesgo mínimo, por tanto, los participantes no estarán en 

ninguna situación que atente contra su vida. Sin embargo, si se llegan a dar casos en los que 

se requiera contención emocional, se dará de manera inmediata y se buscarán contactos 

profesionales que lleven el caso.  

Asimismo, se tuvo en cuenta el artículo 14, en el que se hace referencia al 

consentimiento informado, que expone de manera clara y concisa los derechos y deberes de 

los participantes, el objetivo de la investigación, el carácter voluntario, que no tendrán 

ninguna retribución económica, la duración del cuestionario y los datos de las personas a 

cargos. Todo lo anterior se realizó con el fin de promover el bienestar, la integridad y la 

confidencialidad de los participantes. 
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RESULTADOS 

 

En este apartado se presentarán los resultados obtenidos de la aplicación de la Escala de 

Actitudes de Psicoterapeutas hacia la Comunidad Transgénero (Esteban et al., 2020a); la 

Escala sobre Disposición Transgénero (Rodríguez-Madera et al., 2017) y la Escala de 

Distancia Social hacia Personas Trans (Esteban et al., 2020b). Lo anterior con el fin de dar 

cuenta del objetivo general del presente estudio, es decir, comparar las actitudes, la 

disposición y la distancia social en la atención clínica a personas trans por parte de 

estudiantes de pregrado y posgrado de Ciencias de la Salud y Ciencias Sociales de las 

universidades de Colombia mayores de 30 años y menores de 30 años.  

Inicialmente, se presentarán las características de las personas participantes y, 

posteriormente, los resultados obtenidos al correlacionar las variables de Edad y Atención 

Clínica (si el/la profesional ha atendido clínicamente o no a una persona trans). Finalmente, 

se realizará una clasificación según las categorías propuestas para cada escala mencionada 

anteriormente. 

El tipo de análisis seleccionado para correlacionar los datos de la investigación fue la 

prueba del Chi-Cuadrado, la cual tiene como objetivo contrastar la hipótesis planteada 

mediante el nivel de significación, por lo cual si el valor de la significación es mayor o igual 

que el Alfa (0.05), se acepta la hipótesis; en el caso contrario, se rechaza (Tinoco, 2008). Lo 

anterior con el fin de darle valor estadístico a los resultados arrojados en la presente 

investigación. 

 

Caracterización de las personas participantes 

La caracterización de los y las participantes del estudio se muestra en la Tabla 2.  
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Tabla 2 

Resumen de variables sociodemográficas 

Variable (n=185) / N(%) 

Sexo Mujer 134 (72,4) 

Hombre 51 (27,6) 

Género Femenino 133 (71,9) 

Masculino 52 (28,1) 

Orientación sexual Heterosexual 51 (81,6) 

Homosexual 18 (9,7) 

Bisexual 12 (6,5) 

Pansexual 3 (1,6) 

Otro 1 (0,5) 

Afiliación religiosa Católica 106 (57,3) 

Cristiana 17 (9.2) 

Protestante 1 (0,5) 

Mormona 1 (0,5) 

Ateo 9 (4,9) 

Agnosticismo 19 (10,3) 

Otra 6 (3,2) 

Ninguna de las anteriores 26 (14,1) 

Localidad En el Valle del Cauca 161 (87) 

Fuera del Valle del Cauca 24 (13) 

Edad Menores de 30 años 136 (73,5) 

Mayores de 30 años 49 (26,5) 

Estado académico Estudiando actualmente 87 (47) 

Egresado/a 98 (53) 
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Programas de pregrado Medicina 54 (29,2) 

Psicología 83 (44,9) 

Enfermería  9 (4,9) 

Trabajo social 9 (4,9) 

Fisioterapia 9 (4,9) 

Sociología 1 (0.5) 

Terapia ocupacional  10 (5,4) 

Odontología 9 (4,9) 

Fonoaudiología 1 (0,5) 

Posgrado Especializaciones y maestrías 53 (28,6) 

Sin posgrado 132 (71,4) 

Formación en temas de 

diversidad sexual y de género 

Se ha formado 99 (53,5) 

No se ha formado 86 (46,5) 

Métodos de formación en 

temas de diversidad sexual y de 

género 

Instituciones gubernamentales 26 (14,1) 

Instituciones educativas  49 (26,5) 

Plataformas digitales 39 (21,1) 

ONG o fundaciones 25 (13,5) 

Otro 15 (8,1) 

No tiene formación en temas de 

diversidad sexual y de género 

90 (48,6) 

Tiempo de experiencia clínica Menos de 4 años 125 (67,6) 

Más de 4 años 60 (32,4) 

Lugar en el que ha brindado 

atención clínica 

Clínica 73 (39,5) 

Hospital 74 (40) 

ONG 41 (22,2) 
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Institución gubernamental  19 (10,3) 

Institución educativa 

universitaria  

31 (16,8) 

Institución básica primaria  16 (8,6) 

Consulta particular 44 (23,8) 

Trabajo independiente 15 (8,1) 

Investigación 30 (16,2) 

Otra 7 (3,8) 

Atención a personas trans Sí ha atendido 107 (57,8) 

No ha atendido 78 (42,2) 

Nota. La tabla muestra un resumen de los datos sociodemográficos recogidos. La primera 

columna tiene el nombre de la variable principal, la segunda columna tiene el nombre de la 

subvariable y la tercera columna tiene la cantidad de personas y el porcentaje equivalente 

entre paréntesis. Fuente: Autoría propia. 

 

La muestra del estudio se conformó por 185 personas (n=185), de las que el 72,4% 

fueron mujeres y el 27,6% restante fueron hombres. De estas personas, el 71,9% se identifica 

con el género femenino y el 28,1% con el género masculino. Por otro lado, las orientaciones 

sexuales de los/las participantes variaron entre heterosexualidad (81,6%), homosexualidad 

(9,7%), bisexualidad (6,5%), pansexualidad (1,6%) y demisexualidad (0.5%). En cuanto a la 

localidad, el 87% vive en el Valle del Cauca y el 13% vive en ciudades como Bogotá, 

Bucaramanga, Tunja, Popayán, entre otros.  

Ahora, en cuanto a la afiliación religiosa, más de la mitad (57,3%) pertenece a la 

religión católica; el 9,2% al cristianismo; el 0,5% al protestantismo, al igual que al 

mormonismo; el 4,9% pertenecen al ateísmo y el 10,3% se considera agnóstico. Por otro lado, 

el 3,2% pertenece a otra afiliación religiosa y el 14,1% restante no pertenece a ninguna de las 

afiliaciones anteriores. Además, cabe resaltar que todos/as los/las participantes fueron 

mayores de edad, pero esta variable se segmentó en menores de 30 años de edad (73,5%) y 

mayores de 30 años de edad (26,5%). 

Adicionalmente, el 47% se encontraban estudiando en el momento de aplicación del 

instrumento, mientras que el 53% cuentan ya con un pregrado universitario. Cabe mencionar 

que la mayoría de las personas participantes (44,9%) estudia o estudió Psicología, seguido 
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por Medicina (29,2%), Enfermería, Trabajo Social, Fisioterapia, Odontología (4,9% cada 

una), Terapia Ocupacional (5,4%), Sociología y Fonoaudiología (0.5% cada una). Además, 

solo el 28,6% se encontraban estudiando un posgrado, es decir, el 71,4% se encuentra aun 

estudiando uno de los programas enlistados anteriormente o es un(a) profesional que no 

cuenta con un posgrado. 

Ante lo anterior, el 53,5% de los/las participantes se formaron en temas de diversidad 

sexual y de género en instituciones educativas (26,5%), plataformas digitales (21,1%), 

instituciones gubernamentales (14,1%), Organizaciones No Gubernamentales (ONG) o 

fundaciones (13,5%) o por medio de otros (8,1%), como lectura autónoma, colectivos 

feministas o semilleros de investigación. No obstante, casi la mitad de los/las participantes 

(48,6%) no se formaron en temas de diversidad sexual y de género. Ante esto, cabe 

mencionar que hubo participantes que se formaron en más de un lugar o método.   

En cuanto a la experiencia clínica, el 67,6% de la muestra tuvo menos de 4 años de 

experiencia, mientras que el 32,4% restante tuvo más de 4 años de esta. Lo anterior en 

clínicas (39,5%), hospitales (40%), ONG (22,2%), instituciones gubernamentales (10,3%), 

instituciones educativas universitarias (16,8%), instituciones educativas básicas primarias 

(8,6%), consulta particular (23,8%), trabajo independiente (8,1%), investigaciones (16,2%) u 

otras (3,8%), como Instituciones Prestadoras de Servicios (IPS), establecimientos carcelarios, 

penitenciarías y/o empresas promotoras de salud. Ante esto, cabe resaltar que hubo 

participantes que han prestado atención clínica en más de un lugar. 

Finalmente, de manera relevante se destaca que más de la mitad de la muestra 

(57,8%) atendió (o realizó investigaciones) a, al menos, una persona trans o de género no 

binario. Por ende, un poco menos de la mitad (42,2%) no lo hizo.  

 

Edad y Atención Clínica 

Los resultados de la correlación entre las variables Edad y Atención Clínica se muestran en la 

Tabla 3. 

 

Tabla 3 

Correlación de Edad y Atención Clínica  

Atención clínica Menores de 30 Mayores de 30 P valor 

(n=185) / N (%) 

136 (73,5) 49 (26,5) 
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Sí ha atendido 78 (57,4) 29 (59,2) 0,82 

No ha atendido 58 (42,6) 20 (40.8) 

Nota. La tabla muestra la correlación entre la variable Edad y Atención Clínica. La primera 

columna tiene el nombre de las subvariables de la variable principal Atención Clínica. La 

segunda columna tiene el nombre de la subvariable Menores de 30 años de la variable 

principal Edad y la respectiva correlación con las subvariables de la variable principal 

Atención Clínica. La tercera columna tiene el nombre de la subvariable Mayores de 30 años 

de la variable principal Edad y la respectiva correlación con las subvariables de la variable 

principal Atención Clínica. En la cuarta columna se encuentra el P valor de la correlación 

obtenido mediante la prueba del Chi-Cuadrado. Fuente: Autoría propia. 

 

Las variables Edad y Atención Clínica se relacionaron para conocer la distribución de 

las edades de los participantes y si habían atendido o no a población trans. Por esto, a 

continuación, se describen las proporciones según los/las participantes mayores de 30 años y 

menores de 30 años en relación con la variable si ha atendido o no a población trans. 

En cuanto a la proporción de participantes mayores de 30 años que ha atendido a 

personas de población diversa (59,2%), cabe mencionar que fue ligeramente mayor en 

comparación con aquellos participantes menores de 30 años que también atendieron dicha 

población (57,4%). Asimismo, la proporción de participantes mayores de 30 años que atendió 

a personas de población diversa (59,2%) fue ligeramente mayor en comparación con aquellos 

participantes menores de 30 años que también atendieron a la población mencionada (57,4%). 

Por lo anterior, no se presentaron diferencias significativas en la correlación de ambas 

variables, puesto que el nivel de significancia es <0.05 (p=0,82). 

 

Distancia Social y Disposición 

Los resultados de la variable de Distancia Social y la variable Disposición se muestran en la 

Tabla 4. 

 

Tabla 4 

Variables Distancia Social y Disposición 

Variable (n=185) / N (%) 

Distancia Social 

Distancia baja 13 (7) 
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Distancia alta 172 (93) 

Disposición 

Ninguna disposición 125 (67,6) 

Disposición moderada 59 (31,9) 

Disposición alta 1 (0,5) 

Nota. La tabla muestra el resumen de los participantes que obtuvieron una puntuación en la 

variable Distancia: baja o alta y en la variable Disposición: ninguna, moderada o alta. 

Fuente: Autoría propia. 

 

La variable de Distancia Social se exploró para conocer la medida de separación 

social de los participantes hacia la población trans; para esto se utilizaron dos niveles: 

distancia baja y distancia social alta. La primera indicó que los/las participantes tendieron a 

tener mayor cercanía hacia la población trans, a diferencia de la distancia alta. Teniendo en 

cuenta esto, se encontró que el 93% de la muestra contó con una distancia alta frente a esta 

población, lo que indica que sienten una lejanía hacia los mismos en circunstancias en las que 

tengan que compartir espacios (como vivienda) y en tener relaciones interpersonales, 

específicamente, amistades. Por otro lado, el 7% de los/las participantes se ubicaron en el 

rango de una distancia baja, mostrando cercanía con la población trans. 

Por otro lado, la variable Disposición se indagó con el fin de identificar si existe o no 

una disposición de los participantes hacia la población trans; para esto se midió en tres 

niveles: ninguna disposición, disposición moderada y disposición alta. Por consiguiente, los 

resultados arrojaron que la proporción de los y las participantes que no presentaron ninguna 

disposición frente a las personas trans (67,6%) es mayor a la de aquellos que presentaron una 

disposición moderada (31,9%). 

 

Actitudes  

En la Figura 1 se muestran los resultados de la variable Actitudes. 
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Figura 1  

Variable Actitudes 

Figura  1 

 

Nota. En la figura se muestran las proporciones de los resultados obtenidos en cada una de las 

subvariables (ninguno, bajo y alto) de la variable principal Actitudes. Fuente: Autoría propia. 

 

En cuanto a la variable de Actitudes, se exploró con el fin de identificar cuáles son los 

prejuicios que presentan los participantes hacia la población trans, para esto se midió en tres 

niveles: ningún prejuicio, prejuicio bajo y prejuicio alto. Ante esto se encontró que la 

proporción de participantes que presentaron un prejuicio bajo frente a la población trans es 

mayor (60%) respecto a aquellos que presentaron un prejuicio alto (17,8%) o que, por el 

contrario, no presentaron ningún prejuicio hacia esta población (22,2%). Por esto, se encontró 

que la mayoría de las participantes contaron con actitudes favorables hacia la población trans.  

 

Correlación entre variables 

En la Figura 2 se muestran las correlaciones entre las variables Atención Clínica, Distancia 

Social, Disposición y Actitudes. Por otro lado, en la Tabla 5 se muestra la correlación entre 

las últimas tres variables mencionadas y Edad (Mayores de 30 y Menores de 30). 
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Figura 2 

Atención Clínica y Distancia, Disposición y Actitud hacia la comunidad trans 

Figura  2 

 

Nota. En la figura se muestran los porcentajes de los resultados obtenidos en cada subvariable 

de las variables principales (Distancia, Disposición y Actitudes). Fuente: Autoría propia. 

 

Tabla 5 

Variables correlacionadas 

Variables 

  

Subvariables P valor 

Sí ha atendido 

107 (57,8%)  

No ha atendido 

78 (42,2%)  

Actitudes hacia la comunidad  

Ningún prejuicio  

Prejuicio bajo 

Prejuicio alto 

  

23 (21,5) 

65 (60,7) 

19 (17,8) 

  

18 (23,1) 

46 (59,0) 

14 (17,9) 

0,96 

Disposición  

Ninguna disposición 

Disposición moderada 

Disposición alta 

  

75 (70,1) 

31 (29,0) 

1 (0,9) 

  

50 (64,1) 

28 (35,9) 

0 (0,0) 

0,43 

Distancia Social  

Distancia baja 

Distancia alta  

  

5 (4,7) 

102 (95,3) 

  

8 (10,3) 

70 (89,7) 

0,14 

 Menores de 30 

136 (73,5%) (n=185) 

Mayores de 30  

49 (26,5%) (n=185) 
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Actitudes hacia la comunidad  

Ningún prejuicio  

Prejuicio bajo 

Prejuicio alto 

  

24 (17,6) 

86 (63,2) 

26 (19,1) 

  

17 (34,7) 

25 (51,0) 

7 (14,3) 

0,04 

Disposición  

Ninguna disposición 

Disposición moderada 

Disposición alta 

  

87 (64,0) 

49 (36,0) 

0 (0,0) 

  

38 (77,6) 

10 (20,4) 

1 (2,0) 

0,03 

Distancia Social  

Distancia baja 

Distancia alta  

  

10 (7,4) 

126 (92,6) 

  

3 (6,1) 

46 (93,9) 

0,77 

Nota. La tabla muestra la correlación entre la variable Atención Clínica y Actitudes, 

Disposición y Distancia, y también la correlación entre las variables Edad, Actitudes, 

Disposición y Distancia. El P valor fue obtenido mediante la prueba del Chi-Cuadrado 

Fuente: Autoría propia. 

 

En lo que respecta a la correlación de las variables Atención Clínica (Sí ha atendido y 

No ha atendido) y Distancia, Disposición y Actitudes, los resultados mostraron que, referente 

a la categoría Actitudes frente a la comunidad trans, la proporción de participantes que 

atendieron a pacientes trans y no presentaron ningún prejuicio hacia esta población es 

ligeramente menor (21,5%) a la de aquellos que no atendieron a personas de esta población 

(23,1%). Por otro lado, la proporción de aquellos que atendieron pacientes trans y presentaron 

un prejuicio alto (17,8%) es muy similar a la de aquellos participantes que no atendieron a 

pacientes trans y presentaron también prejuicio alto hacia esta población (17,9%). Cabe 

resaltar que las diferencias significativas no existieron en esta instancia (p=0.96). 

Siguiendo con la variable de Disposición (ver Figura 2), la proporción de aquellos 

participantes que atendieron a personas trans y no presentaron ninguna disposición hacia la 

población (70,1%) es mayor a la de aquellos participantes que no atendieron a personas trans 

y no presentaron tampoco ninguna disposición hacia esta población (64,1%). Además, la 

proporción de participantes que no atendieron a personas trans y presentaron una disposición 

moderada hacia esta población (35,9%) es mayor en comparación a la de los participantes 

que sí atendieron a personas de esta población y presentaron, igualmente, una disposición 

moderada hacia ellas (29,0%). Pese a esto, las diferencias no fueron significativas (p=0,43). 

Por su parte, el resultado de la correlación entre la variable Edad y Distancia, 

Disposición y Actitudes refleja que, con respecto a las Actitudes, la proporción de personas 

menores de 30 años que tuvieron prejuicios bajos hacia la comunidad trans (63,2%), es mayor 
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que la proporción de aquellos con más de 30 años que presentaron prejuicios bajos hacia la 

comunidad trans. Esta diferencia fue significativa (p=0,04), por lo tanto, fue de suma 

relevancia para la discusión de la presente investigación. 

En cuanto a la Disposición, el porcentaje de personas mayores de 30 años que no 

tuvieron una disposición hacia la comunidad trans (77,6%) es mayor que el porcentaje de 

personas menores de 30 años que no presentaron disposición alguna hacia la comunidad trans 

(63,2%). Al igual que la variable anterior, la diferencia fue significativa (p=0,03) y, por ende, 

de vital importancia para la discusión de esta investigación (ver Tabla 7). 

Finalmente, sobre la variable Distancia Social se obtuvo que la proporción de las 

personas mayores de 30 años que presentaron una distancia social alta hacia la comunidad 

trans (93,9%) es ligeramente mayor a la proporción de personas de menos de 30 años que 

presentaron una distancia social alta hacia la comunidad trans (92,6%). A pesar de que esta 

diferencia no fue significativa (p=0,77), fue necesario tener en cuenta el resultado obtenido 

por las personas menores de 30 años que presentaron una distancia social alta hacia la 

comunidad trans y que concordaron con el resultado anterior obtenido por las personas que 

atendieron personas trans y que presentaron una distancia social alta hacia esta comunidad. 

Referente a la categoría de Distancia Social (ver Figura 2), la proporción de los 

participantes que atendieron a personas de población trans y presentaron una distancia social 

alta hacia ellas (95,3%) es mayor a la de aquellos participantes que no atendieron a pacientes 

trans y presentaron una distancia social alta frente a esta población (89,7%). Sin embargo, sus 

diferencias no fueron significativas (p=0,14). En este punto, cabe resaltar que los resultados 

referentes a las personas que atendieron personas trans y manifestaron una distancia social 

alta fueron significativos, puesto que fueron casi la totalidad de los participantes que 

atendieron a, al menos, una persona trans en un contexto clínico (ver Tabla 5). 
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DISCUSIÓN 

 

La presente investigación se realizó con el propósito de comparar las actitudes, la disposición 

y la distancia social en la atención clínica a personas trans por parte de los y las estudiantes 

de pregrado y posgrado participantes en el presente estudio. Para ello, se organizará este 

apartado dando respuesta a cada objetivo específico para, posteriormente, responder a la 

pregunta de investigación, presentar las limitaciones, recomendaciones y conclusiones.  

Con respecto al objetivo específico de describir la disposición y actitudes de los y las 

participantes en la atención clínica a personas trans, se pudo evidenciar que la mayoría de 

participantes no presentan disposición alguna hacia mencionada población. De acuerdo a esto 

se podría decir que, en su ejercicio profesional, no tienen una disposición específica hacia la 

población; por el contrario, son atendidos/as como los/las demás pacientes. Además, los 

prejuicios que presentan en general los y las participantes son bajos, es decir, no habría 

mayor probabilidad de discriminación hacia la comunidad trans en este contexto; por el 

contrario, se estaría más cercano a la empatía. Esto se evidencia en los ítems como el 11 (Si 

necesitara más información sobre cómo mejorar mis servicios para personas transgénero, 

puedo obtener esa información); en este, más de la mitad de los y las participantes (60%) 

consideran que pueden conseguir la información necesaria. También en el ítem 12 (Puedo 

proveer servicios de salud general a personas transgénero); en este, el 78,4% considera que 

logra dar servicios clínicos. 

Los resultados anteriores, coinciden parcialmente con la mayoría de las 

investigaciones revisadas (Aylagas-Crespillo et al., 2017; Campo et al., 2014; Chárriez y 

Seda, 2015; Domínguez et al., 2018; Fajardo, 2017; Gleason et al., 2016; Lasso, 2014; Mejía 

y Benavides, 2008; Padilla et al., 2016; Palma y Orcasita, 2019; Profamilia, 2019; 

Ritterbusch et al., 2018; Roberts y Fantz, 2014; Snelgrove et al., 2012). Esto dado que en 

estos estudios se ha encontrado que los y las profesionales de la salud tienden a tener 
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actitudes negativas (78% en este estudio), prejuicios (17.8% en este estudio), disposiciones 

moderadas/altas (32.4% en este estudio) y distancia social (93% en este estudio) hacia la 

población trans. Cabe aclarar que, por mínimo que sea el porcentaje obtenido en el presente 

estudio, el que un(a) profesional de la salud tenga una mala disposición, afecta a todas las 

personas que sean atendidos por este/a profesional. 

De hecho, según la teoría del comportamiento planificado de Azjen (1985) de la 

Psicología de la Salud, el principal factor que predice el cambio de conducta es la intención 

de cambiar. No obstante, esa intención está determinada por tres factores: las actitudes frente 

a la conducta, es decir, la valoración (positiva o negativa) que se hace sobre el 

comportamiento; la norma social, es decir, la presión social para llevar a cabo o no el 

comportamiento; y el control de acción, es decir, la autopercepción sobre ser capaz o no de 

llevar a cabo el comportamiento.  

En este sentido, el comportamiento del o la profesional de la salud o ciencias sociales 

variará de acuerdo a la valoración que tenga(n) acerca de atender clínicamente a una persona 

trans o de género no binario; la presión social ejercida sobre este comportamiento, por 

ejemplo, la ética profesional de atender equitativamente a sus pacientes y, por último, si 

considera que puede atenderles, teniendo en cuenta, por ejemplo, la religión que profese 

(factores externos) o sus habilidades para ello (factores internos).  

Ahora, estos aspectos han sido reforzados y promovidos no solo por el contexto 

disciplinar y académico de los y las estudiantes y profesionales, sino también a nivel social. 

De esta manera, socialmente se han construido ideas sobre cómo deben comportarse los y las 

profesionales de la salud y ciencias sociales, y se exige una especie de congruencia y 

correspondencia con su área de estudio (Narro-Robles et al., 2004). De hecho, Montaño et al. 

(2009) plantean que “la personalidad se puede configurar a partir de las exigencias, demandas 

y estímulos que ponen a prueba sus características individuales, que le permiten 

desempeñarse en la comunidad” (p.84), es decir, el individuo puede aceptar las valoraciones 

del entorno como propias (Rivero, 2013). 

Asimismo, desde la Psicología Social, Bandura (1977) explica que los 

comportamientos se ven influidos por el ambiente, lo cual puede modificar las expectativas 

internas de la persona y, por ende, su manera de comportarse. Entonces, por ejemplo, un 

profesional de Psicología debería caracterizarse por una salud mental óptima. Esto se 

relaciona con una resituación de la identidad de la persona en la que la dimensión profesional 

configura una serie de expectativas y, a su vez, de exigencias por la influencia de la sociedad 

y/o el ambiente.     
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Igualmente, en ocasiones, las actitudes negativas entre los y las profesionales y sus 

pacientes trans pueden verse permeadas debido a sus respectivas representaciones sociales 

acerca de la identidad de género no binaria o trans. Lo anterior teniendo en cuenta que las 

representaciones sociales son aquellos conocimientos construidos a partir de las experiencias 

y la información disponible y que se transmiten a través de la educación, tradición y 

comunicación (Rodríguez y García, 2007). Ahora bien, en relación con las actitudes, que es 

considerado por Allport (1935; 1968) como el concepto más importante de la Psicología 

Social, se tiene que estas pueden considerarse elementos que componen las representaciones 

sociales siempre y cuando ambas sean entendidas como esquemas con historias que están 

ligadas a la actividad social, la cultura y los valores (Perales-Quenza y Vizcaíno-Gutierrez, 

2007).  

En este sentido, las representaciones sociales de los y las profesionales de la salud 

pueden traducirse en actitudes negativas o positivas. Sin embargo, si estas resultan ser 

negativas, pueden provocar como consecuencia que las personas trans opten por no dirigirse a 

los servicios de salud y se autoformulen y, por ende, pongan en riesgo su vida (Aylagas-

Crespillo et al., 2017; Campo et al., 2014; Chárriez y Seda, 2015; Domínguez et al., 2018; 

Estrada y García, 2010; Fajardo, 2017; Gleason et al., 2016; Mejía y Benavides, 2008; Lasso, 

2014; Padilla et al., 2016; Palma y Orcasita, 2019; Profamilia, 2019; Ritterbusch et al., 2018; 

Roberts y Fantz, 2014; Snelgrove et al., 2012). De hecho, los estudios en comunidades trans 

refieren que es muy frecuente que las personas que desean hacer tránsitos físicos a partir del 

uso de hormonas, tienden a automedicarse, siguiendo recomendaciones de pares, amigos y 

consultando en la farmacia del barrio. Esto lo hacen dadas las barreras percibidas en el 

sistema de salud y el estigma y discriminación vicaria o vivida directamente por ellas (Hoyos 

y Concha, 2020; Hoyos y Valderrama, 2020). 

De este modo, desde la Psicología Social, las actitudes y las representaciones sociales 

“constituyen el producto de las interacciones con el medio y permiten la orientación de los 

comportamientos” (Perales-Quenza y Vizcaíno-Gutierrez, 2007, p.352), es decir, promueven 

las expectativas en cuanto a su utilidad en la comprensión de las relaciones existentes entre el 

individuo y la sociedad. En esta investigación, lo anterior se comprende desde los resultados 

de las interacciones sociales que tienen los/las/les profesionales de la salud y ciencias 

sociales, los cuales son las actitudes y representaciones sociales, y cómo esas interacciones 

influyen directamente en sus respectivos comportamientos, ya sea positivo o negativo.  

Por otro lado, una de las causas de que los y las participantes de esta investigación 

pudieran presentar prejuicios bajos y tiendan a atender a la población trans sin ninguna 
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disposición es que más de la mitad (53,5%) se ha formado en temas de diversidad sexual y de 

género. Esto permite evidenciar que hay cierto nivel de consciencia e interés por parte de los 

y las mismos/as por brindar una atención segura, oportuna y de alta calidad hacia la población 

trans. No obstante, también se puede deber a que, en su formación académica, tuvieron 

alguna asignatura relacionada con el tema. 

Es por lo anterior por lo que resulta importante generar una mirada crítica y reflexiva 

sobre la problemática que viven las personas trans, conocer acerca de sus necesidades para 

que los y las profesionales de la salud sigan teniendo actitudes positivas hacia mencionada 

población en la atención clínica. De este modo, no solo se mantendría el bienestar y la salud 

de las personas trans, sino que se promovería la actualización profesional según los cambios 

sociales que han permeado la realidad de las diferentes poblaciones diversas y vulnerables, 

como la trans. 

Asimismo, este factor es relevante puesto que se puede relacionar con el interés o 

motivación intrínseca de los y las profesionales por mantener sus conocimientos actualizados 

y apropiados para todos sus consultantes; o, por otro lado, han tenido asignaturas que hacen 

parte de sus programas de formación obligatoria. Otra causa puede ser la necesidad de los 

profesionales de sentirse con herramientas y conocimientos adecuados para tener confianza 

en sí mismos y en su ejercicio profesional (Campo et al., 2014; Domínguez et al., 2018; 

Lasso, 2014; Mejía y Benavides, 2008; Sacsa, 2019; Profamilia, 2019). Por lo tanto, cabe la 

posibilidad de que lo anterior se relacione con la vocación del profesional en su ocupación. 

Ante lo anterior, es necesario mencionar que el término vocación profesional se 

define como “sentimiento que corresponde al proyecto de ser. Se expresa como deseo o 

inclinación por dedicarse a una actividad, ocupación o profesión específica en la vida” 

(Perales et al., 2013, p.296). Además, se debe tener en cuenta que la vocación está 

relacionada con ciertos factores, tales como: la elección de esa vocación entre las demás, el 

interés por aprender y el interés económico, de prestigio y ascenso social (Perales et al., 

2013). 

Otra posible causa que se puede relacionar con estos resultados es que el 57,8 % de 

los y las participantes han atendido a población trans, lo que, al haber tenido una experiencia 

previa, puede generar una tendencia a aminorar prejuicios y disposiciones negativas. Esto 

puesto que han adquirido más conocimientos sobre las necesidades, procedimientos y 

problemáticas de la población mencionada, lo cual coincide con el estudio realizado por 

Ramos et al. (2017). En dicho estudio, los/las estudiantes de medicina, al conocer la situación 
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de las personas trans, tuvieron más intenciones de ofrecer servicios de salud hacia esta 

población.  

Además, se ha comprobado que cuando se tiene un acercamiento hacia un evento o 

situación en el que se aumente un sentimiento de agrado bienestar, hay mayor probabilidad 

de que influya en nuestro comportamiento hacia esta situación en particular (Esteban et al., 

2020a). En este caso, lo anterior se enlaza a cómo los y las profesionales de la salud que sí 

han atendido a personas trans y han conocido su historia, tienden más a la empatía, a 

diferencia de los profesionales que no han tenido un acercamiento con esta población.  

Otro aspecto importante a tener en cuenta que puede estar relacionado con estos 

resultados es que actualmente el sistema de salud ha tratado de implementar y hacer visible 

las diferentes políticas que tienen en cuenta las necesidades y protocolos en atención de la 

población LGBTIQ+, como la Política Nacional de Sexualidad, Derechos Sexuales y 

Derechos Reproductivos (2014); los Lineamientos de atención en los servicios de salud que 

consideran el enfoque diferencial de género y no discriminación para las personas LGBTI del 

UNFPA (2019) y el informe investigativo ¿Cómo adaptar los servicios de salud sexual y 

reproductiva a las necesidades y circunstancias de las personas con experiencia de vida 

trans?, dirigido a las personas trans que realizó Profamilia (2019). Ahora, si bien estas 

políticas han salido en los últimos seis años, pueden haber generado un impacto en la manera 

en cómo se debe atender a la población trans, brindándole herramientas y conocimientos a los 

profesionales de la salud y ciencias sociales.  

Adicionalmente, existen políticas y modelos como PAIS, las cuales velan por el 

acceso a los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y con calidad para la preservación, 

el mejoramiento y la promoción de la salud. MIAS, la cual vela porque haya integralidad en 

el cuidado de la salud y el bienestar de la población y de los territorios en los que se 

desarrollan y RIAS, la cual brinda una herramienta explícita de cada fase en el proceso de 

atención en salud (Ministerio de Salud, 2016). Las políticas mencionadas anteriormente son 

la base fundamental de dicha atención en salud, por lo cual deberían ser primordiales para 

todos los profesionales de la salud. No obstante, es importante y necesario que a dichas 

políticas nacionales se les agregue ese punto diverso y el enfoque diferencial teniendo en 

cuenta las necesidades de cada población específica. 

Los elementos mencionados relacionados con la vocación, la experiencia previa en el 

tema, la actualización profesional y la mayor visibilidad en el escenario de políticas públicas 

podrían incidir en una disposición positiva hacia la comunidad por parte de los participantes 

en el estudio. Al respecto, también se considera que un último factor que puede estar 
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relacionado es precisamente uno que se integra con estos últimos: los derechos sexuales y 

derechos reproductivos, como derechos humanos, y la exigencia a una atención en salud que 

refleje el enfoque diferencial y de género (Hoyos y Valderrama, 2020; Hoyos y Concha, 

2020). De esta manera, las instituciones de la salud y los profesionales que trabajan en ella 

deben regirse por esos lineamientos y ofrecer una atención transfirmativa.  

Con respecto al objetivo de establecer la distancia social reportada, se encontró que el 

93% de los y las participantes obtuvieron altos niveles de distancia social hacia la comunidad 

trans. De acuerdo con esto, es importante tener en cuenta que el instrumento utilizado para 

medir la variable de distancia social está orientado al contexto social más que a la práctica 

clínica profesional, a diferencia de los instrumentos utilizados para medir actitudes y 

disposición en los que se obtuvieron resultados positivos hacia las personas trans. Algunos de 

los ítems en el que se evidencia este contexto social son el 20 (Viviría en la misma habitación 

con un hombre que se vista de mujer) y el 24 (Viviría bajo el mismo  techo con un hombre 

transexual o transgénero que todavía parezca mujer físicamente).  

Esta diferencia de contextos, entre el ámbito personal y el profesional, podría 

relacionarse con la responsabilidad ética y la presión sociocultural ejercida en cada escenario 

observando que en el contexto profesional prevalece el reconocimiento por el buen ejercicio 

y el servicio que se presta. Sin embargo, en lo que respecta a la vida personal, la presión 

sociocultural es menor, puesto que la vida personal es más privada y de menor acceso al 

público en general. Estos resultados coinciden con Francia-Martinez et al. (2017), quienes 

hicieron un estudio en el que se encontró que los/las psicólogos/as y estudiantes graduados/as 

presentaban prejuicios bajos. Sin embargo, en situaciones en las que tuvieran que compartir 

espacios (como vivienda) con las personas trans, se reflejaba cierto nivel de estigma y 

prejuicio.  

Además, lo anterior puede relacionarse también con la norma social, la cual es 

entendida como una amenaza para actuar o abstenerse de actuar; esta tiene dos variantes: una 

incondicional, en el caso en que solo existan dos posibilidades, es decir, se hace o no se hace; 

y una condicional, en cuanto a que el acto en sí puede conllevar o no a una consecuencia 

específica (Plancarte, 2015). En este orden de ideas, lo anterior puede enlazarse con las 

respuestas dadas por los y las participantes, optando por hacer o decir lo que está dentro de la 

norma social aceptada y, de este modo, evita ser aislado y sentir vergüenza de sí mismo. 

De acuerdo con estos resultados, se logra observar que los y las profesionales tienden 

a delimitar su comportamiento dependiendo del contexto. Esto puesto que las personas somos 

una totalidad, la cultura ha sido permeada por no mezclar los asuntos personales con los 
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laborales, más en el área de salud, en la que la ética profesional de cada profesión sugiere y 

exige que se mantenga la objetividad en la prestación de los servicios. Si bien, una 

explicación que se puede dar de este cambio de comportamiento es que las personas pueden 

hacer una separación entre sus creencias y sus comportamientos, lo cual se evidencia en sus 

actitudes. Esto puesto que hay algunas actitudes que pueden ser más fuertes que otras, dado 

que para que una actitud sea fuerte, se debe tener un equilibrio entre lo cognitivo, afectivo y 

comportamental; de lo contrario, será débil si existe un desequilibrio entre estos componentes 

(Strangor, 2012).  

De hecho, en este caso, podría decirse que el componente que más prevalece en los y 

las participantes a la hora de brindar una atención clínica a las poblaciones trans, es el 

cognitivo, debido a que prevalece primero las expectativas, creencias y significados sobre el 

buen ejercicio profesional, lo cual deja un interrogante sobre la manera en la que los y las 

profesionales de la salud dan manejo a su parte afectiva y qué implicaciones tiene para cada 

uno.  

Otra explicación que se puede dar con respecto a estos resultados, es que los y las 

participantes respondieron de acuerdo a lo que se esperaría de su profesión y no a lo que 

realmente piensan y sienten; esto se denomina deseabilidad social, variable que no se midió 

en esta investigación, pero que también ha estado presente en los resultados de otras 

investigaciones (Antioucci, 2016; Fajardo, 2017; Marques, 2015; Padilla-Rodríguez, 2017; 

Vance et al., 2015), y que en estudios de autorreporte es muy probable que suceda.  

De hecho, Domínguez et al. (2012) plantean una definición que integra lo dicho por 

diversos autores sobre este concepto a través de una revisión literaria, concluyendo que la 

deseabilidad social “se concibe como un sesgo en la tendencia de respuesta cuyo objetivo es 

dar una imagen positiva de uno mismo conceptuándose más ampliamente como una 

tendencia a la mentira o al engaño” (p.809). Por tanto, esto mostraría una aproximación 

matizada de las disposiciones, actitudes y distancia social. Lo anterior radica en que algunas 

de las opciones de respuesta en ciertos ítems son socialmente más convenientes o deseables 

que otras, por lo que algunos de los y las participantes pueden dar, a propósito, una imagen 

distorsionada de sí mismos escogiendo siempre a las opciones de respuesta socialmente más 

deseables de cada reactivo (Ferrando y Chico, 2000).  

Asimismo, se puede evidenciar la importancia cultural que tiene la sociedad, el qué 

dirán y la ética para los y las profesionales de la salud y ciencias sociales. De hecho, según 

Azjen y Fishben (1980), en la Psicología de la Salud, la deseabilidad social está ligada a la 

norma social, es decir, la presión social, uno de los factores que influye en el comportamiento 
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de un individuo y en el cambio del mismo, por lo que ambos conceptos podrían relacionarse 

con los resultados de la presente investigación.  

Se puede evidenciar el efecto de este fenómeno en el contexto laboral, que se puede 

relacionar con el síndrome de burnout el cual se define como “un estado de alteración 

emocional cuyo origen es ocupacional y está caracterizado por los síntomas de agotamiento 

emocional, falta de eficacia profesional e indiferencia” (Fernández y Merino, 2016, p. 85). 

Teniendo en cuenta lo anterior, cabe resaltar que puede existir una fuerte relación entre 

deseabilidad y dos componentes del síndrome de burnout: agotamiento emocional e 

indiferencia.  

Por lo anterior, se debe destacar un hecho relevante, y es que las preocupaciones 

personales del individuo se pueden relacionar, en mayor medida, a respuestas socialmente 

deseables que las preocupaciones generadas por su contexto social y político (Fernandez y 

Merino, 2016). Por lo tanto, dichas preocupaciones pueden generar un aumento en el trabajo 

continuo y sin descanso del trabajador y, como consecuencia, una disminución de los 

recursos emocionales. Además, cabe la posibilidad de que este fenómeno genere una 

distancia entre el/la profesional y su trabajo, lo cual podría estar relacionado con la 

disminución en la calidad de su trabajo, su atención a los clientes y su satisfacción con el 

trabajo. 

Otra posible causa que se puede considerar en lo que respecta a los altos niveles de 

distancia social que se presentaron en los y las participantes es la religión. Esto puesto que 

más de la mitad de los y las participantes pertenecen a una afiliación religiosa, 

principalmente, la católica (57.3%) y al cristianismo (9.2%). Ante esto, Azjen (1985), experto 

en el campo de la Psicología de la Salud, plantea que el control de acción si bien es un factor 

que determina el comportamiento de una persona, se va a deber a componentes internos, 

como las habilidades, pero también a componentes externos, como las creencias religiosas. 

Además, se conoce que en la religión se mantienen creencias que tienden a la 

cisgéneronormatividad y en las que se señala a las personas que se salen de la misma. Esto 

influye en el comportamiento de las personas a la hora de enfrentarse a situaciones que no 

son acordes con sus creencias, ya que esta hace parte de su vida personal (Godoy et al., 2013; 

Villasana et al., 2013).  

Otro interrogante que queda en los y las profesionales de la salud es sobre cuál es la 

importancia de la empatía en su ejercicio profesional y su ámbito personal, debido a que, a 

mayor distancia, menor es la probabilidad de mostrar dicha habilidad hacia una población; en 

este caso, a la trans (Esteban et al., 2020a). De acuerdo con esto, los y las participantes de 
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esta investigación pueden tender a no mostrar empatía genuina hacia la población trans, lo 

cual puede generar un servicio de salud que no es de calidad y no genera bienestar al 

consultante o al profesional que lo ofrece. Esto trae implicaciones para ambas partes: para los 

consultantes puede generar una resistencia para volver a acudir a los servicios de salud y en el 

profesional saber que no tiene las habilidades necesarias para atender a esta población.  

 Por lo anterior, es importante entrar a profundizar en la formación académica que se 

les brinda a los y las profesionales, conocer cuál es la manera en la que se les enseña en el 

momento de atender a población diversa, pues se ha identificado que aún se mantiene una 

mirada patologizante hacia la población trans, lo que ha llevado a que esta población siga 

presentando resistencias frente a los profesionales de la salud (Gonzáles, 2020a; González y 

Novoa, 2019; Mendoza, 2019, Ritterbusch et al., 2018). 

En cuanto al objetivo de identificar relaciones entre la edad y las disposiciones, 

actitudes y distancia social de los y las participantes, es importante recordar que se segmentó 

la edad en mayores y menores de 30 años. Por esto, se encontró que las personas menores de 

30 años presentan mayores porcentajes en prejuicios (82.3%) y disposiciones (36.0%) hacia 

la población trans que las personas mayores de 30 años, quienes obtuvieron, 65,3% y 22,4% 

respectivamente. A diferencia de la relación de edad con la distancia social, se encontró que 

para ambos grupos de edades se obtuvieron porcentajes similares en distancia alta, algunas de 

las posibles causas se mencionaron anteriormente.  

Una de las posibles causas de estos resultados puede ser que las personas mayores de 

30 años han tenido mayor experiencia brindando atención clínica a lo largo de su trayectoria 

profesional, a diferencia de los menores, quienes apenas pueden estar iniciando su ejercicio 

profesional. Por esto, se demuestra y coincide con algunos estudios en cuanto a que unos de 

los factores importantes son la experiencia en la práctica clínica y los conocimientos que se 

tengan respecto a las necesidades, particularidades y problemáticas de la población trans 

(Campo et al., 2014; Domínguez et al., 2018; Lasso, 2014; Mejía y Benavides, 2008; 

Profamilia, 2019; Sacsa, 2019).  

Otra posible causa de que las personas mayores de 30 años hayan presentado menores 

niveles de prejuicios y disposición es debido a que su conducta puede estar regulada, 

principalmente, por las normas establecidas a la hora de ejercer su profesión. Esto permite 

que conozcan sus derechos y obligaciones tanto como profesionales como con la sociedad y 

las consecuencias que pueden acarrear al vulnerarlos, como recibir sanciones o incluso la 

pérdida de su tarjeta profesional (Narro-Robles et al., 2004).  
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De acuerdo con lo anterior, estos resultados dejan un interrogante sobre la educación 

que se le brinda a los y las profesionales de la salud en las instituciones de educación superior 

en temas sobre diversidad sexual y de género. Lo anterior pues, si bien se evidenció que de 

los y las participantes que se formaron sobre las temáticas mencionadas, es decir, el 53,5% de 

la muestra, el 56.8 % de estos fue por métodos como instituciones gubernamentales, 

plataformas digitales, ONG o fundaciones, entre otros y solo el 26.5 % se formó en 

instituciones educativas, sin mencionar si fue un taller o una asignatura que comprenda su 

plan de estudios profesional. 

No obstante, son pocas las instituciones que cuentan con pénsumes en los que se 

aborden temas de diversidad sexual y de género, lo cual concuerda con estudios realizados 

con profesionales de la salud en los que se menciona que durante la formación profesional no 

hubo contenidos que los y las capaciten para la atención de la población trans (Albuquerque 

et al., 2016; Builes et al., 2017; Chislom et al., 2018; Godoy et al., 2013; Farji, 2018; Francia-

Martínez et al., 2017; Parkhill et al., 2014; Sacsa, 2019; Snelgrove et al., 2012; Ramos et al., 

2018; Vance et al., 2015; Villasana et al., 2013; Vizcaíno et al., 2019; Zaldúa et al., 2015; 

Zapata et al., 2019).  

Por otra parte, teniendo en cuenta la hipótesis postulada, la cual menciona que, a 

menor edad y trayectoria clínica, mayor disposición y actitudes positivas en los procesos de 

atención en salud a personas trans, y los resultados obtenidos, se halló que las personas 

mayores de 30 años tienen más actitudes y disposiciones favorables hacia la comunidad trans 

finalmente, a diferencia de los menores de 30 años; es por lo anterior que dicha hipótesis se 

rechaza. De acuerdo con esto, no puede asumirse que el momento, contexto histórico o época 

en el que están creciendo cronológica, personal y profesionalmente los y las participantes 

sean variables determinantes para definir la calidad de atención clínica que ofrecen a las 

personas trans.  

Como investigadoras, se consideró que, si bien es importante tener en cuenta que la 

cultura colombiana ha sido marcada por mantener un modelo hegemónico en cuanto al 

género y su expresión, actualmente existen herramientas, como los movimientos sociales, la 

globalización y el desarrollo de la tecnología, que han permitido conocer las realidades de las 

personas que pertenecen a la población LGBTIQ+, lo cual puede influir directamente en la 

formación profesional y personal. 

Ahora, para concluir y responder la pregunta principal de este estudio se tiene que, 

primero, las actitudes y disposiciones de la gran mayoría de los y las participantes no 

presentan prejuicios altos o disposición hacia la población trans. Sin embargo, este 
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comportamiento puede variar según la valoración que se tenga acerca de atender clínicamente 

a una persona trans o de género no binario y otros factores asociados, como la presión social 

y el deseo de cambiar de comportamiento.  

Segundo, la distancia social alta está presente en los y las participantes, teniendo en 

cuenta que está relacionada con distintos factores, como el cambio de contextos entre lo 

personal y lo profesional, la responsabilidad ética, la deseabilidad social relacionada a la 

norma social y la presión sociocultural y, finalmente, con componentes internos de la 

persona, como las creencias religiosas.  

Tercero, las actitudes, las disposiciones y la distancia social se relacionan con la edad 

teniendo en cuenta que las personas mayores a 30 años presentaron menores niveles de 

prejuicios y disposición, a diferencia de los menores de 30 años. Esto puede ser debido a que 

los primeros tienen mayor experiencia brindando atención clínica a personas trans durante su 

trayectoria profesional. Sin embargo, hay que tener en cuenta dos factores: primero, el 

momento, época o contexto social en el que el o la profesional haya vivido no es un factor 

determinante para asumir que tengan o no prejuicios hacia las personas trans. Y, segundo, 

actualmente existen herramientas que han permitido adquirir mayor conocimiento sobre las 

realidades de esta población, como los movimientos sociales, la globalización y el desarrollo 

de la tecnología.                    

Teniendo en cuenta lo expuesto y analizado anteriormente, cabe mencionar las tres 

grandes limitaciones que pudieron afectar la validez del estudio: primero, la deseabilidad 

social relacionada a las respuestas dadas por los y las participantes; segundo, la virtualización 

de la aplicación del instrumento debido a la pandemia por Covid-19 y, tercero, el autorreporte 

como instrumento para la recolección de datos.  

En este orden de ideas, este estudio pudo verse sesgado debido a la deseabilidad 

social que se interpone al responder el cuestionario, debido a que representa una necesidad de 

aprobación social. No obstante, según Domínguez et al. (2012), a pesar de que debe 

considerarse como un componente de la estructura psíquica de las personas que le permite 

adaptarse a un ambiente social, la deseabilidad social debe evitarse en las mediciones o 

aplicaciones de escalas, pues las respuestas podrán tender a lo deshonesto, a pesar de reiterar 

que no habría respuestas erradas o correctas. Lo anterior se ejemplifica en los ítems 3 (Creo 

inadecuado que una persona transgénero asista a una actividad donde haya niños/as); el 5 (Me 

sentiría confiado/a que mis hijos/as tuvieran un profesor transgénero) y el 9 (Compartiría mi 

oficina con un/a profesional transgénero). 
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Por lo tanto, para futuras investigaciones es de vital importancia tener en cuenta esta 

variable para así poder conseguir resultados más cercanos a la realidad. Para esto, se 

recomienda complementar los instrumentos utilizados de manera que den cuenta del nivel de 

deseabilidad social de los y las participantes por medio de procedimientos de evaluación y 

medición, e incluso de metodologías mixtas que permitan triangular los datos y tener una 

mayor aproximación a las representaciones sociales e imaginarios colectivos de esta 

población. Esto con el fin de saber en qué medida los resultados se encuentran alterados o 

sesgados por este factor.  

Para lo anterior se recomiendan dos estrategias específicas: primero, informar a los 

evaluados la importancia de ser honestos y hacer énfasis en la confidencialidad de las 

respuestas, dado que no es posible asociar las respuestas con las personas y que, por tanto, 

haya mayor confianza a la hora de responder; o, segundo, según Salgado (2005), elaborar 

baremos basados en muestras de solicitantes, lo cual significa baremar las puntuaciones de 

los evaluados después de crear un baremo confeccionado con muestras de solicitantes en vez 

de una muestra de la población en general. 

 Por otro lado, respecto a la virtualización a raíz de la pandemia por Covid-19, como 

investigadoras, se vio la necesidad de modificar o eliminar algunos criterios de inclusión, 

como la obligatoriedad de haber atendido clínicamente a una persona trans en el último año, 

criterio que fue eliminado. Asimismo, se debió virtualizar la aplicación del instrumento, en 

lugar de hacerlo físicamente haciendo entrega del material y pidiendo a los y las docentes un 

espacio en sus clases para que los y las estudiantes lo diligenciaran. Se reconoce como 

limitación debido a que se enviaron numerosos tipos de difusiones (correos, publicaciones y 

mensajes directos internos por redes sociales digitales), pero no hay manera de saber a 

cuántos y quiénes recibieron esta información.  

Por consiguiente, lo recomendado es recurrir a plataformas que permitan enviar la 

prueba/cuestionario y llevar el seguimiento y reporte de cada uno de los y las participantes y 

sus respectivos resultados. Un ejemplo de esto, aunque se aleja del contexto y la 

problemática, sería la plataforma de pruebas psicotécnicas para uso de organizaciones, 

OUTMATCH, la cual emplea un procedimiento parecido. Lo anterior teniendo en cuenta que 

la tecnología, la transformación digital de la investigación y sistemas y diversas plataformas 

permiten acceder a una mayor población sin perder rigurosidad o validez. Además, 

entendiendo la situación debido a la alerta sanitaria a nivel mundial desde el año 2019, es 

necesario comprender que el proceso investigativo requiere de flexibilidad y adaptación al 
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cambio. Para esto, es necesario tener en cuenta que el protocolo inicial de la investigación 

puede requerir ajustes, sobretodo a nivel procedimental. 

La última limitación está asociada al autorreporte como instrumento para recolectar 

datos; esto debido a que este método tiene en cuenta únicamente la perspectiva de los y las 

participantes, sin cabida a una información completa y objetiva. Por esto, se recomienda que 

las futuras investigaciones sean de tipo mixto, puesto que esto permitiría contrastar los 

resultados cuantitativos de los instrumentos con la voz de los candidatos a través de grupos 

focales o entrevistas individuales. Lo anterior pues los estudios mixtos permiten triangular la 

información y, de este modo, aumentar su validez. Además, este tipo de estudio permitiría 

ampliar la información de los datos recogidos con los instrumentos. Por ejemplo, indagar la 

comodidad y satisfacción de los estudiantes con la institución académica y la formación 

profesional recibida por esta.  

Adicionalmente, se recomienda a los y las profesionales y futuros profesionales, 

continuar con la actualización de conocimiento del área de la salud, teniendo en cuenta los 

cambios sociales en los que se encuentra inmerso el ser humano y que la atención que 

brindan repercute directamente en el bienestar psicológico y físico de las personas. Esto con 

el objetivo de derrumbar las barreras que afectan la salud de las personas trans, quienes están 

expuestas a diversos padecimientos psicológicos (como ansiedad y depresión) debido a que 

no siempre reciben una atención clínica alta en calidad (Estrada y García, 2010).  

Además, se recomienda a estos/as profesionales instruirse y formarse en temas de 

diversidad sexual y de género para lograr conocer las diferentes necesidades que viven estas 

poblaciones y cómo brindarles una atención de calidad e integral. Esto pues se ha 

evidenciado en diversas investigaciones mencionadas que, al tener ese conocimiento, se 

genera mayor empatía hacia esta población. 

Asimismo, se sugiere a los/las profesionales que exijan en las instituciones educativas 

y de la salud contenidos sobre la temática anteriormente mencionada y sobre las políticas de 

atención en salud que rigen el país, como PAIS y MIAS. De esta manera, al existir mayor 

educación y rutas de atención más clara en la población, se puede generar mayor protección 

de los derechos de las comunidades trans y con identidades de género no hegemónicas. A 

nivel gubernamental, por ejemplo, a nivel de las secretarías de salud pública municipal y 

departamental, se pueden ir clarificando los lineamientos y mecanismo de veeduría, control y 

vigilancia para el cumplimiento óptimo de la atención para comunidades denominadas 

vulneradas.  
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Igualmente, es importante generar una mirada crítica sobre las actitudes propias que 

se tienen frente a esta población, con el fin de identificar si existen ideas, pensamientos que 

generan resistencia y se vea reflejada en la atención. Lo anterior con el objetivo de buscar 

herramientas que permitan transformar estas ideas para lograr tener un acercamiento 

empático y genuino hacia la población LGBTIQ+.  

De igual forma, se recomienda a las instituciones de educación superior contar con 

planes de estudio más completos respecto a los temas claves sobre diversidad sexual y de 

género, especialmente, en la diferencia entre sexo, género, identidad de género, identidad 

sexual y orientación sexual; abordar las barreras que tiene la población trans al acceder a los 

servicios de salud y sobre los procesos de transformación corporal por los que deben pasar. 

Además, se sugiere que una estrategia para generar un aprendizaje significativo en los 

estudiantes es poder contar con personas de la población LGBTIQ+ que deseen contar su 

experiencia de vida y, de este modo, generar sensibilización ante la población y sus 

problemáticas. De esta manera, se formarían profesionales preparados/as para dar una 

atención de alta calidad, digna y empática a la población trans (Godoy et al., 2013; Sen, 2002; 

UNFPA, 2019; Villasana et al., 2013).  

Además, se sugiere a las a instituciones brindar una formación integral en la que no 

solo prime el conocimiento, sino también el ser; permitiendo que los/las/les profesionales de 

la salud y ciencias sociales tengan una mirada crítica sobre su quehacer como profesional y 

como persona, logrando que haya coherencia en ambos ámbitos.  

Igualmente, sería importante que las instituciones educativas generen espacios en los 

que los/las/les estudiantes puedan resolver dudas, inquietudes o quieran conocer más sobre 

los temas de diversidad sexual y de género. Estos espacios podrían ser grupos investigativos, 

foros, asignaturas del núcleo fundamental del pénsum, entre otras herramientas. Por esta 

razón, se presentará este estudio a los decanos y decanas de las facultades de salud y ciencias 

sociales y humanidades de una universidad privada de Cali, con el fin de hacer conocida la 

problemática social que no es ajena a la institución educativa, teniendo en cuenta que el 

43,5% pertenece a dicha universidad.  

Por esto, se sugiere realizar un estudio únicamente de la institución para profundizar 

la problemática y caracterizar la población de estudiantes con el objetivo de identificar 

oportunidades de mejora y fortalezas presentes en la institución, la formación y metodología 

utilizada en las clases. Lo anterior acompañado de encuestas de satisfacción y campañas 

publicitarias para incentivar la participación en la retroalimentación a la institución. Para 

efectos de esto, las investigadoras plantean un esquema en forma de gráfico informativo (ver 
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Anexo 5) que recopila la información primordial obtenida y discutida en esta investigación 

(objetivo principal, proporción de muestra de la institución educativa, conclusiones y 

recomendaciones para la institución), para generar conciencia sobre las temáticas que faltan 

por abordar en las carreras de las facultades de salud y ciencias sociales de dicha universidad 

y así lograr ahondar en los diferentes aspectos requeridos. 

Además, se hace necesario hacer recomendaciones a la población LGBTIQ+ en 

relación con las valoraciones en la atención clínica y a los y las profesionales que atienden 

población trans respecto a cómo hacerlo teniendo en cuenta los componentes cognitivos, 

emocionales y comportamentales. 

Entonces, como investigadoras, recomendamos a la población LGBTIQ+ que, si bien 

han alcanzado objetivos referentes al reconocimiento de los derechos vulnerados, deben 

continuar haciendo visibles sus necesidades y conquistando más derechos comprendiendo lo 

difícil de los cambios sociales en un país en el que la cisheteronormatividad se encuentra tan 

arraigada. Esto pues si bien han generado un impacto y han logrado ser reconocidos en 

muchos aspectos, en el área de la salud se deben perfeccionar los derechos para lograr que 

exista una verdadera equidad entre la población LGBTIQ+ y la heterosexual. Lo anterior para 

lograr que la atención clínica sea un espacio y momento en el que puedan sentirse 

seguros/as/es y confiados/as/es de que van a recibir una atención de calidad y humanizada. 

Por tanto, es importante que sigan conociendo las leyes que los/las/les cobijan, apropiándose 

y conociendo los procesos que se deben realizar para recibir una atención integral y 

transegura.   

Por último, es pertinente hablar sobre los interrogantes que surgen a partir de los 

resultados y las interpretaciones presentadas en este estudio. Muchas de estas están ligadas o 

relacionadas más al ámbito académico que al contexto clínico profesional; por ejemplo: ¿qué 

factores están implicados en la actualización académica de los profesionales de la salud y 

ciencias sociales? Esto con el fin de conocer por qué razón los profesionales deciden 

continuar informándose en temas sociales que se ven implicados en el campo de la salud, 

como la diversidad sexual y de género.  

Además, se sugiere indagar más en los aspectos personales o rasgos de la 

personalidad de los y las profesionales de la salud, lo cual permite ampliar el panorama de la 

problemática actual; por ejemplo, adherencia a la norma, vocación profesional y empatía. 

Puesto que, si bien en el contexto clínico profesional no se encontraron mayores dificultades 

o resultados negativos, es cierto que respecto a la vida personal aún hay muchas 

interrogantes, suposiciones e hipótesis respecto al tema.  
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Adicionalmente, es necesario tener en cuenta que cada persona está inscrita en un 

contexto sociocultural con normas establecidas e individuos y grupos sociales que influyen 

no solo en la evaluación que hace dicho individuo de los fenómenos sociales, sino en las 

actitudes que toma ante estos. Además, esas actitudes serán notadas por los mismos 

individuos y grupos sociales que ejercen la presión social, por lo que las actitudes que se 

tomen, repercutirán directamente en cómo es percibido el individuo (Allport, 1935; 1968). 

Finalmente, se parte de la relación integrada y multideterminada de las actitudes y 

disposiciones que tienen los individuos hacia otras personas, comunidades o prácticas de 

atención en salud. Si bien son muchos los factores que están asociados, la presente 

investigación reconoce cómo las construcciones sociales en las que han estado inmersos los y 

las participantes de este estudio da cuenta de cómo los diferentes actores de la sociedad 

moldean esas actitudes y disposiciones, y se vivencian en escenarios como el que se estudió 

aquí: los contextos de atención en salud. Además, se podría afirmar que los procesos de 

socialización a lo largo de la vida moldean a las personas y esas expectativas, normas sociales 

percibidas y estándares de ser reconocidos como profesionales son muy relevantes en los 

comportamientos o acciones que ejercen. 
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ANEXOS 

Anexo 1 

Anexo 1. Instrumento 

Escala de disposición trans 

Proyecto TranSer 

CUESTIONARIO DE DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS (ad hoc) 

Experiencia en práctica 

clínica: 

Menos de 1 año _____ 

De 1 a 2 años _____ 

De 2 a 4 años _____ 

Más de 4 años _____ 

Programa al que pertenece: 

-Medicina. 

-Enfermería. 

-Nutrición y Dietética. 

-Psicología. 

Semestre:  

-5. 

-6. 

-7. 

-8. 

-9. 

-10. 

-11. 

-12. 

Género: 

-Femenino. 

-Masculino. 

-Otro. ¿Cuál? _____ 

Orientación sexual: 

-Heterosexual. 

-Homosexual. 

-Bisexual. 

-Otra. ¿Cuál? _______ 

Afiliación religiosa o espiritual: 

-Católica. 

-Cristiana. 

-Judía. 

-Mormona. 

-Testigo de Jehová. 

-Ateo. 

-Agnóstico. 

-Otra.  

Sexo: 

-Mujer. 

-Hombre. 

-Otro. ¿Cuál? __ 

Edad: 

-Entre 18 y 22. 

-Entre 23 y 26. 

-Entre 27 y 30. 

-Más de 30. 

Estrato socioeconómico: 

-0. 

-1. 

-2. 

-3. 

-4. 
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-5. 

-6. 

 

Instrucciones: La siguiente es una lista de afirmaciones relacionadas con su opinión sobre 

las personas trans (transgénero y transexuales). Por favor, díganos cuán de acuerdo está con 

las afirmaciones marcando la opción que mejor se adecúe a su nivel de concordancia. 

1. Escala de Actitudes de Psicoterapeutas hacia la Comunidad Transgénero (Esteban et 

al., 2020a). 

Afirmaciones Totalmente 

de acuerdo 

Parcialment

e de acuerdo  

Parcialment

e en 

desacuerdo 

Totalment

e en 

desacuerd

o 

1. Si puedo escoger, evito tener que 

atender a consultantes transgénero. 

        

2. Se me hace difícil hablar de las 

relaciones sexuales o de pareja con 

un/a consultante transgénero. 

        

3. Creo inadecuado que una persona 

transgénero asista a una actividad 

donde haya niños/as. 

        

4. Expresiones de género diferentes 

a las femeninas y masculinas 

confrontan negativamente mis 

valores personales. 

        

5. Me sentiría confiado/a que mis 

hijos/as tuvieran un profesor 

transgénero. 
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6. Pienso que a las personas 

transgénero no se les debería 

reconocer derechos en la sociedad 

actual.  

        

7. Considero que las personas 

transgénero que deciden salir a la 

calle vestidas/os del otro género, 

son ejemplo de superación y 

valentía. 

        

8. Considero que las personas 

transgénero son inestables 

emocional, social y laboralmente. 

        

9. Compartiría mi oficina con un/a 

profesional transgénero. 

        

10. Estoy de acuerdo que las 

personas transgénero puedan 

cambiar todos sus documentos, con 

su identidad de género nueva. 

        

 

2. Escala sobre Distancia Social hacia Personas Trans (Esteban et al., 2020b). 

Afirmaciones Totalmente 

de acuerdo 

Parcialmen

te de 

acuerdo  

Parcialment

e en 

desacuerdo 

Totalmente 

en 

desacuerdo 

20. Viviría en la misma habitación 

con un hombre que se vista de 

mujer.     

    

21. Tendría como amiga a una 

mujer que se viste de hombre. 
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22. Excluiría de mis relaciones 

sociales a aquellas personas que no 

parecen ni hombre ni mujer 

(andrógino). 

    

23. Preferiría no tener como amiga 

a una mujer que su expresión de 

género sea masculina. 

    

24. Viviría bajo el mismo techo 

con un hombre transexual o 

transgénero que todavía parezca 

mujer físicamente. 

    

25. Quisiera abstenerme de ver a 

una mujer transexual luego de su 

proceso quirúrgico de transición 

corporal. 
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Anexo 2 

Anexo 2. Validación de jueces 

Matriz evaluación instrumento 

Evaluador del instrumento Sugerencias de cambios Cambios finales 

Psicólogo En ítems 4, 6 y 23 

(redacción). 

4. Reconozco que géneros 

diferentes al masculino y 

femenino confrontan 

negativamente mis valores 

personales. 

 

5. Me sentiría confiado/a que 

mis hijos/as tuvieran un 

profesor transgénero. 

 

6. Pienso que a las personas 

transgénero no se les debería 

reconocer derechos en la 

sociedad actual.  

 

23. Preferiría no tener como 

amiga a una mujer que su 

expresión de género sea 

masculina. 

 

25. Quisiera abstenerme de ver 

a una mujer transexual luego 

de su proceso quirúrgico de 

transición corporal. 

Médica En ítems 4, 6 y 17 

(redacción). 

Nutricionista En ítems 4, 5, 6 y 25 

(redacción). 
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Anexo 3 

Anexo 3. Modificaciones de ítems 

Ítems originales Ítems modificados  

16. Puedo proveer un referido a otro/a 

médico que ofrece servicios a personas 

transgénero. 

16. Puedo proveer un referido a otro/a 

profesional que ofrece servicios a personas 

transgénero 

17. Puedo proveer servicios de salud de 

calidad a personas transgénero con la 

información que tengo 

sobre dicha población. 

17. Confío en mis capacidades profesionales 

para proveer servicios de atención de salud 

de calidad a personas trans. 

 

Ítems originales Ítems modificados  

4. Reconozco que la transgresión del género 

reta mis valores personales. 

4. Reconozco que las modificaciones que las 

personas trans le hacen a su género 

confrontan negativamente mis valores 

personales. 

6. Entiendo que darles derechos y 

reconocimiento a las personas transgénero 

trastoca los valores de nuestra sociedad. 

6. Pienso que las personas transgénero no 

deberían tener derechos. 

8. Considero que las personas transgénero 

son inestables. 

8. Considero que las personas transgénero 

son inestables emocional, social y 

laboralmente. 

9. Compartiría mi oficina con un/a terapeuta 

transgénero. 

9. Compartiría mi oficina con un/a 

profesional transgénero. 

 

 

 

 



73 

 

 

Anexo 4 

Anexo 4. Consentimiento informado 

 

Santiago de Cali, _________ del 2020 

 

Declaro que reconozco el objetivo de la presente investigación, así como los riesgos y 

beneficios de participar. También se me han resueltos las dudas y preguntas sobre el 

proyecto. Igualmente, tengo claridad que puedo retirarme en cualquier momento de la 

investigación, sin necesidad de dar explicación alguna, ni que se genere ninguna represaría. 

Comprendo que la confidencialidad es un eje fundamental de la investigación en Colombia, 

por tanto, mis datos personales serán protegidos y se utilizarán en beneficio de la población y 

para el desarrollo académico en nuestro país. 

( ) Acepto. 
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Anexo 5. Esquema informativo 

 


